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cinco, a cafo, o por fu negligencia, en eftos fa 
cinco efte le damnificó. Verdad es,que fi los 
frutos eftan ya encima de la tierra, que aun
que otro jufto pofleedor no cogiera tantos, 
que eftá obligado a reftuuyrlos todos, faca-
dos.eomo eftá dicho,los gaftos,porque fiera 
pre fon de cofa agena,y no fuya, y efto enfe
ña fanto Tomas. La fegunda manera enco
rnó fe puede auer.teniendo beneficio por fi
monia,es,quando lo huuo ignorando la fim» 
nia:y no fiendo fu voluntad por ella fer pro-
mouido a tal prebenda,o oficio,entonces fin 
falta folo eftá obligado Rat'ttnerei atcco\&:y 
por tanto a la hora que lo fupiere, deue fer 
íufpendido delexercieio déla orden ,y ha de 
reftituyr folo los frutos, con los quales fe ha 
hecho mas rico, mas no los que tiene gafta- a 
dos Bonafide,y fi es beneficio, eftá obligado 
a renunciarle también luego que fepa auer fi 

a Ñau! o do la colación del fimonÍatica,fegú dize Na 
reftit"ii.i.c'. uarra,» S o t o , b y fray Manuel Rodr iguez ,« 
».pa>. 187. figuiendo todos a fanto Tomas.** 
11.417^418 C A S O L X X . 

Preg.Si los ciegos que a las puertas de las 
fe Sot.deIu- yglefias,o por las cafas particulares rezan o-
Hi.&ia.H.». raciones,!! por rezarlas puede teecbir algu-
qj8.pag.788 n a c o f a temporaljfin que fea fimonia? 

Refp. Que no pueden recebirlcren lugar 
eF.M.Rod ^ e P r e e'o,mas bien lo pueden recebir en lu-
a.toc.66.c5 gar de limofna que les dan : afsi lo dize fray 
cl.&n.;. Luis L ó p e z . e 

Nttd. Y nota,que hazer permutación delasco. 
fas efpirituales,a las quales no ay alguna cofa 

3 S.Tho.2. 1 temporal anexa,no es fimonia, pues no cs íi-
q.ioo.artic. monia dezir avno:Rogad vos aDios por mi, 

^ l t ' que yo rogare a Dios por vos: y Chrifto nue 

e p ^ ftro Redentor por fan Mateo , f defpues que 
a.p.lnftrco dixo:Lo que debalde aueis recebido, daldo 
fcc.ti.q.f. debilde:luego añadió : No queráis poifeer 

oro, ni plata,ni traer dineros en vueftra bol-
f Matth.c.il f i a n d o a entender,que por eftas cofas tem 

poralesnoes licito dar las efpirituales fola-
mcnte:mas no ferilicito que vna cofa efpiri-

. _ . , tual fedé porotraefpiritual,comolo refuel-
Í S L Ü S O ue fray Manuel Rodríguez, g 
c l . & n . ¿ C A S O L X X I . 

, Preg.Si los curas pueden por tanto de cen 
fo que les den cada año , arrendara algún fa
cerdote la juridicion ,y poteftad de difpen
far los facramentos? 

Refp.Que no , porque ferá clara fimonia: 
empero bien podra pOrla obligación con 
el facerdote fe obliga a difpenfarlos, eonfig-

h F.L. Lop. narfe el falario , como lo refuelue fray Luis 
ybifup. L ó p e z . h 

, . C A S O L X X I I . 
Preg. Vno vino a vn monefterio a tomar 

el abi^,y le dixeron, que fe le darían , con 
condición que mientras le reciben, aprenda 
faftre,o $apatero¿o otraarte mec*niea,o que 

eftudie Teulug!a,o otta alguna facultad , fe-
ñalandole paradlo dos,o tresaños:fi ferá fi
monia? 

Refp.Que no ferá fimonia. Suma confef- { ^ 
forum.í [ ^¿¿i**' 

Nota, que defpues de cumplido el tiempo $8. 
puefto en la condición,}' auiendo el ya apren 
didolo vno,o lo otro , queno eftá obligado 
a cumplirlo,fino tienepor otra parte obliga
ción,como por auer hecho voto de fer fray- K . 
lc.Summaconfeiiorum.* vbif0p. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo (Se. 
de peníiones:porque lo que falta aqui, allí íe 
hallará. 

I Capitulo CII. (De Sodomía. 

C A S O P R I M E R O . 1 ?'.q. 7.«J 

PReg. Supuefto que fodomia es fealdad, y í a M ' 
y deshoneftidad cometida en el varon, 
como lo dize el Derecho, 1 y que efte vi m FlrwJanJ 

ció es mucho peor, y mas criminofo que los l i , 6 ; t l e 

demas:yafsi céntralos que tal vicio exerci- n a 5 u f t i C , 2 J í 
tan,da La&aneio Firmiano, m diziendo, que 
por la muchedumbre de maldad que tiene, 
no puede fer contado . Y ninguna otra cofa nGrnef. 3?; 
(dizejpuedo llamar a eftos,que maluados,y 
matadores de fus padres, a los quales no ba- 0 T ^ c l g 

fta el miembro dado por Dios, fino que del 
C propio fuyo fucia y malamente hazen burla. . . . . 

Finalmente es tan graue efte pecado, que en ĵ 'jf " j 
lafagradaEfcritura n fe llamapefsimo, en la 
qual también fe lee,° Peccatum eerum aggra-

tiatumtñnimis. Y afsi da bdies fan Pablo, P %H /'"a" _ . . . . . . . - . ' th . lednou» 
Et tradidtt tllosDeusinpafsiones ignominia. , na in c.de fer, 
fcerninaeorummtitauitunt naturaltm vfum:y de u¡s fugtt. 
aqui facó Baldo, 1 que a los fodomicas no fe 
han deafignar abogados que los defiendan. rNau. c.27} 
Efto,como digo,fupucfto,lo que fe pregun- n.14?. 
ta es,fi el fodomita oculto queda irregular,y . •• 
fufpenfo de las ordenes que tiene : y fi es lo 
mifmodelfodomitamanificfto,y quien pue tn\3(aa7e 
de difpenfar con el? c a f o s r e f e r . 

Refp.Que el fodomita ocultó, no queda uadosalo-
P irregular, ni fufpenfo de la execucion délas bifpo.caf.u 

otdenes que ya tiene : y por el ¿onfiguiente ^ e
 i r r £ D u ' a r -

celebrando,no quedaráirregular,como def- ^¿[tu^pa* 
pues de Aretino lo defiende Nauarro,r y Le- gjn.113.' 
lio Ceco Do&or en fanta Teulugia , • y in v-
troqueiure ,Canónico y penitenciario enla j F M R0lf. 
yglefia CatredalBrifienfe,y fray ManuelRo j.to.xVi*** 
driguez.* Verdad es, que la común tiene lo c o n c I . & n t 

contrario,defendida por Couarruuias,' y Iu * Coac''J* 
lio Claro, v la qual noreciben eftos autores, A * ' 
pomo auerlugar en Derecho queinduzga v'j ui.cía-; 
efta irregularidad.Dixe fodomita oculto,por ¡n fTi&-ctl 

que fiendo publico y notorio,queda irregu- m i 
lar: y la razón dello es , porque aquel que es • 
notado de crimen enorme, y digno de depo 

ficiont 



ficioníqüeda irregular, como lo reiueiue t\a A t 
uarro, ayfrayíVlanuei Rodríguez,»y elno. f 

t Ñauar, ¡n t l d o ¿cfte c r ímcn merece fer depuefto : y al < 
xan.c jr .n. Papa fe deue acudir para fe poder ordenar, o t 
7 i - 7 7 ' f para poder celebrar, faluo Afuere religiofo j 
l 7 ' n r ' * ' delosMendicantes,porquefu Prouincial tie ( 

j neautoridadparadifpenfarconeljcomolo < 
b , ? ' v ccneedioSixtoIIÍI .comocftácnelCompé < 
* b l ' dio de los priuilegios.c < 

C A S O I I . i 
sComp.pf pe : los fecularcs,o regulares que fe exer- « 
dífaí» citan en efte vicio de fodomia,quedan priua \ < 
tuo>r«i. dos detodo priuilegio clerical, y de rodo el 

oficio,dignidad, y beneficio Ecclcfiaílico? 
Refp. Todos los presbíteros, afsi fecula-

res,como regulares dequalquiergrado.odig 
nidad que fean, que exercitaren cite pecado L> 
nefando , quedan priuados de todo priuile
gio clerka!,y de todo el oficio , dignidad, y 
beneficio Ecclefiaftico,por vna conílitucion 
de Pío V.dada en el año de 15 6%. en el terce
ro año d« fu Pontificado. 

j í í M , K Acercadela qual nota. Lo pnmero,quefe 
gunNauarro,d y elDoftor Lelio Ceco,« Ia-

. cobo de Graffijs, f y fray Manuel Rodri-
d Nau.c.a?. „ u e Z j g q U C n o trata de qualquiera fodomita, 

fino de aquel folo que exereita ofdinarfliTien 
«Leí. Caco te efte pecado , los quales dizen, que alsi lo 
vbifup. refpondioffiendo dellopreguntado Grego

rio XIILpor Nauarro) y por efta caufa en la 
fla&deGra. dicha conílitucion fe pufo aquella palabra, C 
ü Cap. i i. a. Exerceiites,\o qual fe ha de tenerraunque Sal-
e.»o n . i . zedo ftdize, que con la mifma pena ha de fer 

caftigado otro qualquiera fodomita, que no 
* ' ; M * R o d continua y exereita efte pecado: y lo prueua 
cl.lc n .i „ P o r o t r a eonltitucton del mifmo Pío V.dada 

en el año deiceícT. en el primero año de fu Pó 
. c . tifi«ado,de la qual hizo mención Pió V . en 
pract. ctira. «u fegunda conílitucion , en la qual primera 
«,»«, conílitucion no haze mención Pío V . defta 

palabra,Exerce»f es,folamente d¡ze:& qui i fer 
IF.M.Rod. ferrx«if.Mas cierto, como dize fray Manuel 
vfcifup. ' Rodríguez, 8 me marauiilo, que efte tan do-

d o varon,por vn tan flaco argumento, fe a-
partc de vna opinión tan piadofa,como la de 
Nauarro,y Lelio Ceco,confirmada con auto r \ 
ridad de Gregorio XIII. que afsi lo declard, 
pudiendo fácilmente refponder a efte argu-
-mentojconuiene a faber, que la fegunda con 
ftttucion poniendo la dicha palabra, Exercett 
f«.declara la prímera,que folamente pone la 
palabra, Perpetrtuit, lo qual en Derecho es 
muy ordinano,eonuíene a faber, que las le
yes poftreras limitan y declaran las prime-í 
ras. 

K M * ; 2 i . L o fegundo fe deue notar, que la conftitu 
ciondcPio V . no comprehende todo clpeea 
do contra natura : porque pecado contra na-
tura,es la polución extraordinaria derrama
da fuera del vafo.y no comprehende los q h* 

Segunda p » r r . e ¿ ' ~ 

'en feraejátepecado.lo qaalfe prüeuá,porq 
olamontc ion caftigados losq exercitan la 
:opula fometica,quees quando fe confuma KF.M.Rel 
lentro delvafo contra naturá,como lo decía c.j.delordá 
•an N A 

arto,Lel!o lCeeo, y frayManuelRo judie.n.r. 
iríguez.k y eftan defcomulgados porDere-
:ho,fegÚ dize fray Manuel Rodriguez,aun- JSúni.eonf. 
pac Summa confefforijí dize, que'deuen fer M r i t 3 4 < * 
iefcomulgado s,Vt patetin iure: m y ¡ o m i ^ 
no ttene Iacobo de Graffijs . «Verdad es, q tita. 
:n los Reynos de Efpañaqneman a los qpro 
:uran cometer ei pecado,aunqímpedidos no A 

:onfumalacopula,comolodize AntooioGo ZcTslbo* 
mezclo qual le guarda también en las mu- p . * ¡ a ; o r . «.' 
geres,quádo ellas cntrefi a folas tienen aftos c ! c r i« -
venéreos (no fimplemente deledandofe , y 
tocádofe) fino poniendo algún inftrumento n l 3 e -^ e G#¿ 
material de palo,o de vidrio,paraafsi fe dele l l - 1 - c ^ ° ' e ' , 
c~tar,como fi tuuieífen copula có vn varó. A f * * 
fi fue juzgado en la Chácilleria deGranada.y oGom.; ni; 
pareció muy bié a Iulio Claro, p figuiendo e f S.Taorlnu*1 

to de F .L.Lo pez.q y de fray Manuel Rodri- Í4-
guez,y lo dize Lelio Ceeo,* lo qual quife a-
quientretcxer,para que los que leen, pueda P I n l -Cla.!« 
de aqui efpsntara eftas mugeres impúdicas: § * ^ o t n . ' i n 

y por efta ley eftá pueílaa eftos fodomitas, ""̂  
ipio fac~to,confifeacion de fus bienes. 

Lo tercero que le ha de notar es,que aunq Nefrf./, 
la dicha conílitucion habla folamente en eí 
fodomita, tibien ha lugar en aquel q come- qji.t. Zopl 
te el vicio de la beftialidad,pues efte pecado i p 'nftr.cá 
es c o n t r a natura , v muy mas graue que el de fcs.73. venj 
lafodomiaiy feeüdize laGloffa,' la ley penal adbxcges-
fe eftiende de vn calo a otro mas graue,quá
do ay en ella mifma razón. Y noten los con- r ^ i j < C e c e 

feffores,que efte pecado de lafodomia,y be ybifúp. 
ftialidad,es referuado alosObifpos,ynopue 
den abfolucr deljfino tienen autoridad. 

Lo quarto fe ha de notar , q en eftas penas $etd.4l 
no incurre los dichos presbíteros, Ipfofotfe, 
cn el fuero interior, fino folamente en el fue J - Q , ^ i n ¿ -
ro cxterior,como contra Nauarro lo defien- d e t e a p o r ¿ 
de Iacobo de Graffijs:1 y como dize F . M ; Ro dinand lí .«S 
driguez,^ no tiene locontrario Nauarro,por 
que folamente dize, q ipfo iure quedé tales slác.d«Gr* 
presbiteros priuados de fus dignidades* em- a C a p . t i . * : 
pero no dizeNauarro q eftan obligados a de- C - * ° ' N - 4 -
xarlasluego,finq preceda fentencia declara 
toria de fu delico.como lo tiene Caftio^y el * 
propio Nauarro « dize,que quando cl legisla ¿ ¿ ^ _ ^ 2 -
dor pone penas graues ipfo fado a los tranf 
greffores de fu ley, no eftan obligados los tá y C a f t < ] u : 

les tranfgreíTores a fer executores delhs,por d e leg.pcen* 
que feria ocafion de grandes pecados,fi eftu- c n . & I J ^ ' 
uieffen obligados a executarlas en fi:y el pro 
pío Nauarro «tiene, q la colación del benefi « Nad.c.ai.J 
ció hecha al infame eÓinfamia de hecho, no J.jg¿ ¿ ¿ 
es ipfo iure nula.hablando regularmente, fi- G ^ a o ^ á k 

no es tibien notado có infamia del_dereeho, tífcij'pt!!*. 
faluo en las cofas figuientes.El primero,qu¿ eep.if.a.j. 

Wx 4o eft* 
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5 Sor.de íu-
ñl.Si ¡U i ¡ . 4 

tcftí. q i7. 

.«.itaor.diO.-
c . i i ejulí a«-
tero. 

'4 Satán Tai 
releft. de ra 
*ioneteg.& 
«leteg.feere¿ 
atísab.j.tj,? 

eLedcfm.tn 
fura, de roa-
trfm. fecra. 
diflF,3o.pa«j. 

fMattíi. *• 

do efta itifámia nace de pecado notorjó,gra-
ue. El fegundo, quando eflá infamado de la 
perfeuerancia en tal pecado, y fe prueua con 
verdad auer cometido el dicho delito: porq 
efta infamia afsi calificada, haze que e$delin 
quente fea inhábil para tener beneficio. E l 
tercero, quando efte infamado eftüuieiTe ya 
acufadojyeftuuiefTe puefto pleyto contra e!. 
El qitarto,quando la colación fe haze por vir 
tud de algún mandato Apoftolico del Papa, 
o de fu Nnncio, la qual colación de ordina
rio fe ha2e , fundado el que la manda hazer 
cn las buenas coftumbres,y honeftidad de a-
quelaquienfe haze. 

Capitulo CllL (De Soldados. 
C A S O P R I M E R O . 

T>Reg. Vn foldado en vna batalla injufta 
quemó algunas cafas, y mató muchos ani 

males,penfando que la guerra era jufta, y fe 
hizo rico:defpues fupo cierto, que fue inju
fta,a que eftá obligado? 

Refp. Que folo eftá obligado areftituyr 
aquello con que fe hizo mas rico, que era de 
antes,y ninguna cofa por las cafas q quemó, 
ni por los animales que mató. Soto.* 

C A S O II . 
Preg. Si eftá obligado el foldado a ir a la 

guerra,de la qual duda fpeculatiue,fi es,o no 
esjufta? 

R.Que eftl obligado a i r , mandandofelo 
fu Principe, porque eftá cierto , que el haze 
bienpraótiee en obedeccrle:afsi lo tiene Me 
dina, bNauarro, c Scto,dy Ledefma.e 

Para efte capitulo es bueno el capit.118.de 

f;uerra,en el primero tomo,adonde remito 
o que aqui falta. 

Capitulo Cllll.De Solicitud. 
C A S O V N I C O . 

T)Reg .S¡ la folicitud es pecado? 
Refp. Que la folicitud acerca de las co

fas temporales, quando en ellas fe pone «1 vi 
timo fin,es pecado mortal, porque fuera de 
Dios es eftablezido «1 fin. O quando alguno 
en las cofas temporales pone tanto eftudio, 
yeuydado,que de las cofas efpirituales, ne-
ceffarias para lafaluacion del anima,fe retras 
y aparta,o de tal fuerte fe congoxa, que def. 
confia de Dios, que le proueerá de las cofas 
ncceffarias,y por efta caufa congoxofamente 
las foücita: y portatofedizeen fan Mateo,* 
Salte¡tudo feculi fuffocdtverbitm. Algunas ve
zes es venial,como quando alguno teme mu 
cho,quele han de faltar la»cofas neceffarias, 
y por efto congoxofamente las folieita, em
pero con todo íffo no defefpera de la proui-
i][«ncia de Dios ¿ ni dexa las cofas nec; íí .trias 

fa para fu faluaelon, por efto, corrió es Mlíla-j 
eonfefsion, y comunión, como lo refuelue 
fanto Tomas,g y Armila.h * ÍP"-'1* 

Capitulo CKíDe Eftupro. 
C A S O P R I M E R O . h A r 

PReg.Prefupuefto dos cofas. La primera, foiú*^''* 
que la fornicación fimple, primera efpe- i . "* 
cié de la luxuria, es, quando vn hombre 

foltero tiene parte eon vna muger folcera , y 
aunque algunas vezes en nombre de forni
cación,fe entiende todo acto libidinofo,con 
forme lo que dize S.Pablo a los Corintios,! iC íp . f . f ^ , 
Auditur inter vos forniedtio, qaalis necinter gen iJnth. ' 

tes: v que eftá prohibida por el derecho D¿. 
_ uino'natura!,ypofsitíuo,como lo refuelue K C a n a r f a 
" Couarruuias,K y Auendaño^alos quales fi a.p.c s, §'.,, 

gue fray Manuel Rodríguez. m La fegunda, n . ^ 
que de la luxuria el eftupro es también efpe 
cie,que es, quando fe deflora aquella que no lAnend.»,p 
ha conocido varón jamas . Que ha de fufrir de exequé, 
la donzella honefta antes que confentir en la m a n d a . c : s , 

fuerza que vno la quiere hazer, qes eftüpro? 
Refp.Que en realidad de verdad,antes ha B F . M Rod 

de efcogerqualquier genero de muerte, que t-'°-ra.i8«. 
confentir eon cl en el!o.Soto, n y Nauarro. 0 c o n c l - & *•* 
De alce, que es iiieico por euitarla muerte n j o t j L 

confentir vna muger en efteacto , y con ma- d e ÍUV&ÍU* 
yor razones ilícito a vnhombre confentir qt »;.Vpa! 
en e!, aunque vna muger perdida de ftí amor 36S. 
le amenazo con la muerte, fino condeciendo 

p eon fu voluntad, porque no puede eihorn- oNaMr.ta 
V bretenerefteacto, fin que actualmente con- M a , f e c , < " * 

curra en el, aunque la muger puede de tal ma 
ñera fer forjada,que no confientacn el i£Lo, 
porque fe puede auer en el meramente nafsi-
uc,fin hazer nada de fu partean el qui! cafo 
no pecará,como fe dirá en el cafo que viene, 
y lo dize Soto. Nota forcofamente par» de
claración defte cafo el cafo 3ia .de! capitulo 
114.. tomo primero , que fue de homicidi u 
porque fino csmirando!o,la dotrina defte 
calo parecerá a qualquiera muy afpera.Tam
bién con efte cafo,y el que viene, concuerda 
Nauarra.P p N a o . to.i. 

D Para el qual nota vna cofa buena, que fi ef deref t i . l i .» . 
tando vna donzella honefta, y tan buena, q *-í-n.toí.d|t 
antes^como dizen)perderá la vida, que con * ' 7* 
fentir eneleftupro,ni en que la toquen ni ha 
bien dello, hablando có vn hombreen vn lu 
garapartado,y fo!o,c&fiada que no fe le atre 
ueria a nada:el tal hombre por fuerca, y con 
tra toda fu voluntad la befaíre,yabracaíre mu 
chas vezes,y tocándola impudteamére, todo 
lo qual ella con todas fus fuergas refiftiarem 
pero al cabo encendida por eftas cofas,fe ama 
fd,y vino volurariamente a admitir cl eflu-
pro,q aunque ella entóces admitiéndole, y a -
comodandofe ella para el!o,pccó mortalmé* 
te,que el qla eftuprd>y cotrópio,eftá obliga 

do* 

D 



Qap.CVl.DeSuenos~}y CVlLBe Suerte7. p6S 
do a reftituyrla eíle agrauio:y la razó es, por J\ 
que aunq ella entonces peque, admjciédo el 
eftupro,có todo effo llludvoluntariu admixtií 

eflchminiuriofo violento,ex parte ñupratoris,y 

de aqui nácela obligado de reftitucion.Exé-
plo defto es,íi yo tuuiefte poteftad de leuan-
tar vna tempeftad en la mar, fabiendo ehra-
mente.q el mercadcrq nauega,demandando 
lo la tépeftad, ha de arrojar fus mercadurías 
en la mar, obligado eftoy a reftituyr aqu el 
daño,aunq eí mercader volutaríamente eche 
las mercadurías en la mar, Qjiia illud volunta 

rium dicUur admixtum efe cu violento fecmdü 

quid antecedent'húúan nueftro cafo, porque 

aunq la virgen volútariamente peque, có to 
do ello por caufa de la violencia antecédete R 

. . . injuriofimente es eóftituyda, y puefta en a- " 
*?&iu.q« queldifctimen, enel qual (moralmente ha-
ar.2-ra' i ? o b!ádo)apenas puede no cófentir, como lo re 
col 2.d. fuelue,y bien Bañez. «Finalmente,paralo q 

Jüota: f e prefupufo al principio del cafo,nota,q tá
bien de la luxuria ay otras cinco efpeeies,íin 
las dos q arriba quedan dichas. La primera, 
adulterio,q cs,quádo vn cafado,o cafada,fie 
me copula con otro. La fegunda es incefto,¿j 
es, quádo dos parientes por eófanguinidad, 
o afinidad,tienen copula. La tercera rapto,q 
és,qu3do fe roba,o hurta alguna dozella, ca-
fada,o de otro qualquiei eftado q fea, contra 
la volfitad de los q la tienen a Cargo.La quar
ta es facrilegio,el qual es mas graue q todos, C 
que es.quádo en algúlugar fagrado,o có per
fona fagrada q ha hecho voto de caftidad, o 
religion,tienevno copula.La quinta.es vicio 
contra natura.el qual es molicies,oíodomía, 
o pecado de beftialidad, de fuerte, q con las 
dos efpeeies arriba pueftas q tiene la luxu-
ria,fon todas las q tiene fiete, fimple fornica 

cion,aduIter¡o,eftupto,incefto,rapto,facrile 
gio,vicio contra natura. 

C A S O II. 
P.Sila donzella que queriéndola vno for 

c,ar,no repugna quanto le es pofsible , íi eftá 
queda,no refiftiendo ninguna cofa con fus 

. . míébros, fe juzgará confentir encleftupro. 

\i*Tztt R ' C a y e t a n ° b d ! z < % q c f t a obligada a refi r 
,aunq fea dado vozes,como Sufana: empe 

ro lo q ay en ello es, que en el foro exterior, 
cftandofeafsi queda.y callado, fe juzgará có 
fentírenel: mas en cl de la cóciencia folamé 

«Sot.lib.y. te eftará obligada a no confentir con lavolú 
t a d ' y a n o a c o n l o < l a r í ' e P a r a a q ' p e c a d o : p o r q 

^.i.ar.5.pa. n Q c o n g n t ; e n d 0 en el con la volutad.nt acó -
modado fu cuerpo para efetuarle, fi por mié 

«JNáüar do calIa,no pecará mortalmente, aunq lienta 
Wan.câ fi? e n t o n c e s violádola defta fuerte, alguna dele 
n.t. ' áacion venérea. N i tápoco eftá obligada a 
« F . t L o p . quien le haze efte agrauio a matarle, aunó íi 
i.p.inftr.có lo quifiere hazer,pudiendo,lc ferá licito.CÓ 

cuerdaSoto,cNauarro,JF.Luis López ,«y 
Segunáa parte, 5 * f ~ « 

^ fray Manuel Rodríguez:*también Concuer- fF.M. Rod 
da Corona confeflbrum.g i .to .c . igí. 

Para efte cap.es bueno el caf.ac. del capit. e o n c I ' * n , x 

5 {..tomo primero,q fue de circunftancias. 
< . . ' ••• i g Coron. c<5 

Cap.CFL(DeSueños,y agüeros. 
C A S O V N I C O . verf.hincís 

PReg.Sies pecado mortal creer alguna eo- qaitur. 
fa venidera.o fecreta, por auer foñado al. 

go , por inuocacion expreffa del demonio, o 
tacita,efto es,ereycndo por el aquello, a q la h S.Th..i.» 
virtud del fueño no fc puede eftéder,afsi co- q.ja.ar.í. 
mo que le han de matar,o que ha de hallar al 
gunteforo,o con quien fe ha de cafar? ¡Ñauar i 

R.Segun fanto Tomas," Ó lo es,aunqco- Man" c! i ' " 
mo dize Nauarro, i creer algo por fueños, te nu-áJ. 

1 niendolos por reuelaeion diuina, o por cau-
fa,o feñal baftáte para finificar aquello,nó es K S-Tborn. 
pecado,fegú el mifmo S.Torn. k yCayet.' v b i f u P * 

Finalmente nota dos cofas. La primera, q 
fi por auer foñado alguna cofa, fe dexa de ha 1 C a , e , a * í n 

zeralgunacofa necetTariaalafaluddel alma, nlor^Óbíír-
o fe haze alguna contraria a ella, q es pecado uatio. 
mortal, aunque fino es tal,no es mas de peca 
do venial. m ^ . ( , 

La fegúda, q adiuinarlo que eftá por.ve- ' ' 
nir,por vozes,o por cátos,o mouimiétos de „ S.Tho.2.» 
aues,o animales,como haziá los Gcnti!es,es q95.ar.7-
tan graue culpa,q es cafi contra la F é , y afsi 
fue por Dios defendido cn el Lcuitico*.m pe. o Caleta, fá 

j ro pudiendofe alcácar por alguna induftria, fum.aurifpl 
fin mezcla de mal arte, lo qual finifieá los cá e'una. 

' tos de aues,bramidos de animales, aullidos 
de perros,o mouimientos,pronofticádo por p Sot.lib.1?; 
ellos lo á\ ha de venir,no especado,eon tal q deiuít.q.5}. 
fe fofpeche fin creerlo del todo, y q no fe a-
diuine mas de aquello a q fe eftiende la natu 
raleza déla cofa.Como quando vemos q can 1 F.M.Rod*. 
tala Corneja muy amenudo, es feñal que lio ¿í '^n. '£*° 
ueriprefto,y cofas femejantes. Concuerdan ' ' * * 
fanto Tomas, 1 1 Cayetano,0 Soto,p fray Ma ti\¿j& e n 

nuel Rodriguez,1 y PedracaJ el 1 . manda. 

Y nota, q auque vfar dearte de Quiromá $• J5« 
cia,para efeto de adiuinar, fea culpa, por ef-
tareftaarte prohibida , como confta de lo q ^ " (

e 

y trae Pedro de Ciruelo/Caftro,* Simácas,*- y Jé r f t ( c i ' 0&" 
Pedro de Nauarra:v y confta tábien del nue
uo Catalogo de los libros prohibidos por la , caftr.H.i. 
Inquifieion:empero mirar porburla, y pafla de herefibu* 
tiempo,las rayas délas manos, folamente es cap.13. 
pecado venia!,como lo dize Alcozer , u y F . 

Manuel Rodrigue^ «J¡g££ 
Capitulo CVIUDe Suertes. " ^ . n b a . 

C A S O V N I C O . dereftit.C* 

PReg. Sipecd mortalmente, el que quifo n . 1 0 9 . 

deliberadamétc echar fuertes,olas eehd, 
para que por ellas el demonio, o coofte-^" , c ' 1 4 ' °* 

Jacion del cielo,aeonfejaffe.o defcubrieífe lo x ¿ . M , R 0 ( 1 

que auia de hazer ¿o algún fccreto,o lo q auia ?b( fug» 
hh i. " de ve-
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de venir,ó fi las echd ett e l ecc ión de cá rgoEc 
cÍefiaft¡co,o de temporal,íin antes e l eg i r al
gunos idóneos para ello? 

Refp. Que aunque echar fuertes para 
partir algo,o para tomar confejo con necef-
fiuad, fometiendofe ala fortuna y prouiden 
cia diuina, no es ilícito , como en tiempo de 
pefti!encia,o guerra, para determinar fobre 
los c!erigos,o monjes, qhan de quedar a fer-
uir a la yglefia con peligro , y los que han de 

fe».«í falir,paraquenopel¿grentodos,ni!ayglefia 
' 8J* Quede defamparada.SátoTomas^Nauarto,1» 

q.9f .ar. . p e c ¡ r a ^ 3 } c A r m i l a , d y fray Manuel Rodri-
f < guez.e 

SNauar . ín p a r a e f t f i e 3 p í t u l o e s b u e n o ¿J c a f o . del 

¡ 9 ^ capitUio S3ique trato de Regidores. 

éPeJrac.en Capitulo CVlllJDe Sufpenfton. 
ladecla.del C A S O P R I M E R O , 
primer man T~\Reg.-Supuefto que la fufpeníion es vna 
da.n.ij. 1 -cenfura Ecelefiaftica,por la qual fe priua 

el hombre de fa execucion délas orde-
¿ Armi.yer. nes,o de fu oficio,o juridieion,y que la fufpe 
n u ' J * fion esen dos maneras,vnaes temporal,y o« 

tra perpetua : en que pena cae el facerdote q 
eF.M.Rod. participa con vn defcomulgado, abhomine, 
toad &n' V e ^ * ' u r e ' n diuinis,fabiendo eftar defcoroül 

° D ' n i gado,dandolelos facramentos en la yglefia, 
o Ecelefiaftica fepultura? 

de 'o 0 1*» 1" 1 ' ^ e I U l f a c e r d o r e e f t a InterdiSus ab 
c o n f ' c . i c * t n í r e ^ Ecclefu,como lo refuelue Alexandro 
pa?.97.* * de Arioft.f como tibié lo dize el Derecho.g 
UeU.r- Y nota,que hablando regulármete todos, 
ge.Epifco. yfolos aquellos que pueden defcomulgar, 
H.5.defenc. pueden también fufpender:y aunque todo el 
hETe^o de ^r i f t iáno P u e da fer defcomu!gado,empero 
Curfc'ij .de n ° pueden fer fufpendidas, fino es períonas 
jascenf.Ec- Eeclefiaftieas, como confia de ladifinicion 
«lefia. 5 .11 . de la fufpenfion arriba puefta, y lo dixe mas 
«.?{.& 96. Jargo en nueftro Efpejo de Curas." 
S$t4¿ 2. Nota,que eftado elCapitulo fufpenfo,pue 

de hazer colación de los beneficios defu pre 
confi¿lor''5f ^ s n . ¿ 3 > z t z r s t 0 3'" Vniucrfidad,y no ungular 
defen.exeó P e r f °na ,y aura caufas para no fer condenada 
coaíi.28 fo. ^a t a ' colación,pues la hizo como perfona pu 
«07.C0I. a. blica,cuyos hechos valen mientras fe tolera, 

como lo refuelue Nauarro,'al qual figue fray 
3CFiM.Tt.od Manuel Rodriguez , k y trata defta materia 
2.to.c.«8.có bien,aunq breueméte.Paralo q arriba queda 
el .&nii4 .& dicho,nota,qlafufpéfion temporal no obra 
c ¿ r . 6 4 . & 6 9 f u e r a dcltermjno q fe pone en eíla: y afsi paf 

- fado efte termino,íe quita fin abfolució nin 
1 c.not inc; , • , 1 
Íiauis83» ' g u n a : empero la perpetua es equiparada a la 

dcpoíició,eomo fe nota cnDereeho,1 y lo di 
mlmol.inc. zelmola,"» elqual afirma,q lafufpeíió perpe 
cnm dileft. tua de oficio tiene fuerca de priuaci& , y afsi 
decoafuet. el fufpéfo defta manera es vifto fer priuado 
* ° , 8 ' del beneficio,y por el coíiguiétepor efta fuf 

peolió vaca fu beneficio , por lo qual rao fé 
puede poner efta ftjfpéfioü, fino es por cofa 

A graue t ateto 6j la depoficíon no fe pone fino 
por cofa graüc.eomo fe dize en Derecho , y 
lo traeF .M. Rodriguez, n como también fo 
digo en nueftro Efpejo de Curas. 0 

Tabíen nota, q el fufpenfo, y entredicho, 
folamente del oficio, diziendo Miífa.queda 
irregular,mas no lo queda vfando de otras or 
denes menores , quáto alosados deputados 
propíaméte a ellas: afsi lo defiéde Nauarro, 
cótrala comú,diziendo, cj los derechos éj Ce 
alega para ella, no lo prucuá,lo qual mueftra 
refpondiendoles, y dize,íj las ordenes meno 
res nofon propiaméte facraroéto:por lo qual 
las penas q fe eftienden cótra los q adminif-
tran en ordé facro, no fe eftienden cotra los 
q adminiflran en ordenes menores, como tá 

B bien lo dize F.M.Rodriguez:p empero la co 
mú fe figa,q es,q l o queda adminiftrándó en 
ellas, como de oficio foleneméte, tomo lo di 
xe en nueftro Efpejo 3.Cu ras:<ly tábté,porq 
fon facramentos, como tibien lo áíxeenel 
dicho Efpejo.1 Finalmente dize F . M . R o d r u 
gu:z,y bien, q elfufpenfo de la voz acliua y 
pafsiua puede alcácar el beneficio por otra 
via,q no fea clecció, porqlafufpénfióífeguri 
Panormitano^ecio,1 ylacomümo obra fue 
ra de fus limites,y la fufpcnfió fe limita qtian 

^ to a lacófecucion del beneficio por elécció, 
en la qual folaméte da lugar la voz adiua, y 
pafsiua,y afsino fe eftiede ala pretenfiódel 

• beneficiojpor via de prefentacio, inftitució, 
o colació,eomo fe dize enDerecho,* a teto q 
fon diuerfas. Y finalméte para abfoluer de la 
fufpcnfió no ay palabras ciertas,ni determi
nadas , porq por qualefquier fe puede abfol-, 
uer, diziédo : Ego teabfolmdel vinculo déla 
fufpcnfió, o por otras palabras eqaiuaíentes. 

C A S O 1 1 . 
P.Ordenofe vno a titulo de patrimonio,y 

defpues de ordenado ddo a otro:íi e l l e que
da fufpenfo, porq parece q no, porque la re -
núciacíon no fue valida, fegú el Cone.Trid. 
haziendofe fin licencia de! Obifpo,yno fien 
do valida,es como fi nO fe huuiera hecho : y 
no fe auiendo hecho, no eftaua fufpenfojlue 

D go n i aunque la haga? 
R.Que con todo elfo queda fufpéfo al pa-

• recer,porq aunq no fue valida, quáto fue de 
fu parte laquifo hazer,como quadolosPrela 
dos defcomu'gá a los q fe cafan clandeftina
mente,no porq aquel cótrato fea valido,lino 
potq1 quan to es de fu patte fe quieren ca fa r ,y 
p o r cífo quedan d e f c o m u l g a d o s . M e d i n a : 1 y 
efta es o p i n i ó n prouabIe,aunq la cótraria pa 
rece mas,y i o es,cót:ienea f aber ,q no queda 
fufpenfo;y fi no l o queda,celebrado,tápoco 
quedará i r r e g u l a r . Efta opinión t i e n e N a u a -
rro, vGutier.u Salzedo,*yF.P.de Ledefma;y 
y la razón que dan é s , porque el Cócilio Tri 
denúno no ponepena alguna|,íino folamen-

' . te>que 

" ' • t o - R o d . 

o Efpejo d é 
C u t - v b i [ u „ 

PF-M-Rod. 
vY> f u p -
• M . &eáel. 
& n.¿ . 
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xSaízdnpíl 
ai.c.18 p^g-

y Led.fn $• 

mét íMt r i 

dea difí.j-



te, qué ef Obifpo le ha ele caftigar con pena , 
ríaullb.i. arbitraria:)' también dize Nauarro, «quecl 

*oníllItÍc.d« Concilio no habla déla penade fofpenfion, 

t e m p or ,o rd ¡ fjno ¿ e o tras penas:yefto propio figo en nue 
¡, 3 naor.con ftrQ ] ¡ 5 r o llamado Efpejo de Curas . b Final-
fl r+* mente nota,que fi vno fe ordend con titulo 

de patrimonio,y antes que fe ordenafle hizo 
tEfpej-áe v n C 0 ne!erto conelque le dio elpatrimo-
C ü r . c i 2 * ' nio.que no pediria el patrimonio , y quere-
1 4 no. i • p f ; n ¡ v r : a ¡ 0 q u e f e l e e n t r e g a f i e , que en tal 
S cafo lodosa vna dizen,que pecó mortalmen 

te:v acerca íi queda fufpenfo, ay también 
dos opiniones, y entrambas también proua-
blesicomo en lo paíTado . Que nolo queda, 

, parece que lo tiene Nauarro,c y lo mifmo ex 
eonfi0'tit-d= preíTamente tiene fray Pedro de Ledefma : ¿ 
tempor.or- y la razón es, porque efte tal fe ordena con * 
d/nand.eon verdadero titulo de patrimonioduego no ef 
fil.i j . t a fufpenfo.Que fe ordene con verdadero t i 

, tulode patrimonio, fe prueua claramente, 
ftpdiff.j! P°tqueeftetalporel concierto quehizono 

' * • quedó obligado,y la promeffa fue de ningu 
efeto,y fue como íino huuiera prometido na 
da,porquefuecontraDerecho, y no pudo 
fer obligatoria , como tampoco no fue vali
da la renunciación de arriba, por fer contra 
el Concilio Tridentino, fin licencia de! Obif 
po. Veanfelos autores citados,que traen a ef 
te propofito otras cofas buenas: y e! d ĉho li 
bro Efpejo de Curas,vbi fupra,adonde en ef 
to fegundo digo,que queda fufpenfo , y que ( 
es opinión de Nauarro,como lo refiere Lelio 
Ceeo en el cafo primero de fufpeníione nu
mero . pagin. 6z. el qual también es defta 
mifma opinion.Veafe a Ledefma. 

C A S O III. * 
P. Supuefto , como cierto que es, que en 

tres maneras acaece la fufpenfion, vna es del 
orden,otra es del oficio,otra del beneficio:!! 
el q eftá legítimamente fufpenfo de vn bene 
ficio, puede licítamete lleuar los frutos del? 

R.Que no , íino que folamente puede lie. 
uar vna fuftentacion pequeña, fino tiene de 
adonde pueda viuir. Para efte cafo nota feys 

i cofas buenas. Lo primero , que no pierde el 
beneficio, íi la ley por donde eftá fufpenfo, r 
no le dize.Otra cofa feria, fi efta fufpenfion 

eFMR d ^ u c ^" c perpetua, porque entonces le pierde, 
J-to.c.'<!7°c5 k § u n f r a > ' M a n u e l Rodríguez,e y otros con 
"1.&U .2,* el.Lo fegundo, que ninguna fufpenfion cau

fa irregularidad celebrando, fino es que efte 
fufpenfo á dinínis.Para efto fegundo nota, q 
la fufpenfion á diuinis es pena diftinta,Seí«-
dum f!ibslantiam,ds la pena de la entrada de la 
yglefia,que cn nueftro vulgar llamamos, r«-
terdiclM sb ingrefitt Ecclefu, fegun la verdade
ra opinión,que es la que fe ha de tener. Y fi
nalmente nota, que la fufpenfion á diuinis, 
es priuacion de los oficios (que antes de la 
íufpenfion auia)pertenccientcs a los fiete ofc 

Segunda parte, 

\ oenes,y a las horas cánonlcasíy quien exercl 
tare folenemenre eftas cofas,eftando fufpen
fo a diuinis,quedaráirregular.Defta penade 
fufpenfion á diuinis pueden los Prelados re
gulares abft«uer a fus fubditos enel forode 
la conciencia, por concefsion de Clemente 
IIII.fi efta pena procede de delito oculto , y 
aun en el foro exterior, quando efta pena de 
fufpenfion ádiuinis no es perpetua,y quan
do fea perpetua,Gno es reíetuadaalPapa:yaf 
fi pueden los dichos Prelados abfoluer a fus 
fubditos de la fufpenfion A diuinis incurrida,' 
por auer ellos metido y admitido prefti m p-
tuofamente mugeres dentro de los elauüros 
defus monefterios,contraía conílitucion de 
P i o V . Veafe todo efto en fray ManuelRo- f F .M.Rod . 5 

> driguez, fel qual trata bien defta pena de fuf i.to.qq.reg¡ 
penfion á diuinis,y cn nueftro Efpejo de C u q-»o.att 1 4 . 
ras. g Lo tercero, que el que folamente eftá F e r t o t u m ' 
fufpéfo a beneficio, puede elegir, y fer elegi, 
do,pero no en la yglefia adonde eftá fufpen tt Efpejo ¿*e 
fo.Fínalmente puede todo lo q toca a! oficio Cur .c .12 da 
facerdotal,fiquiera fea efpiritual , o téporal. L a S , c

r " 
T -r n \ r r r i <•* . r EcIelialtiB. 
Lo quarto,qli efta fufpenfo aboficio,no pue §.,2.n.ios. ' 
de eíegir,ní fer e!ecT:o,ni nada de lo q toca a 
orden.Lo quínto,qfi eftado fufpenfo déla en 
trada en layglefia, celebrare en e!la,quedará, 
irregulanernpero no lo quedará celebrando 
fuera della.Lo fexto,y vltimo,q quando vno 
eftá fufpéfo abofhcio,y por eóliguiente a be hTab, veri 

Z nefieio,q es lo mifmo cj fer fufpéfo ab vtroq5 íufpenf.n.j. 
q celebrado queda irreguUr,como lo refuei- * 5* 
ue Tab.» el qual cita hartos textos para eíto. 

Finalméte nota, q el fufpenfo inmediatas Nota. 
mente del oficio de predicar^peca predjean-
do,mas no queda irregular,como defpues de 1 9°̂  
otros lo tiene Cord.'t yEnnquez,K reproua IfH**0» 
doaNauarro,'q tiene incurrir en irregulari- , j 
dad , porq el afío de predicar folenemente, t o {¡b^'de 
tomada la bendició, y puefto el roquete,pue e j f C ó»ii ,c . í . 
decópetira! fecular,difpenfando ei Obifpo n.j. 
en ello:yíi por ley humana, ocoftübre, ela-
&o de predicar cótiiene al diacono,es cofa ac \ N a u a r . \ a 

cidental,v afsi el fecular q predica fin licen- fui», Latl.c. 
cta,peca,mas no queda irregular, como exer 2 7 . 0 . 1 6 8 . 

. citado aao de ordé facro, q no tiene, y efto •» ' 
' l epateceb ienaF.M.Rodr íauez^^unqen 

otra parte tuuo lo cotrario.Nota elqviene. c o n c l & n 8 

C A S O I I I I . 
P. Vn clérigo fue fufpenfo del oficio que 

tenia, empero con todo eífo exercitdel tal 
oflcioífiporelloquedairregy'ar? , • 

R.Que fi,fi el ral oficio pertenecía a orde V 
facro',y fino no, porq es regla general en De 
rccho,q queda irregular qualquiera qadmini ; 
ftra el año de q eftá fufpéfo, fi el ta! acto es 
cocérmete per fe,vel per accides, aalgÜ orde 
facro q tenga,porq fino loes, no lo quedara. 
De adóde fe figue,qel feglar, ola muger nolo 
quedará,aüqexercité a!gu acto di ordéEccie 
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aAr tn . vet. fiaítiCO,ella por fer Incapaz d e í , y el p o m o fa 
irregular'». tenerle,como lo dize Armila. * 
nu.?». Nota, que elque eftá fufpenfo de darlo» 

Ettd.u facramentos,fino los diere conforme al afilo 
de orden que tiene, n i con la folenidad q fe 
requiere, fino conforme la forma que vn me 
ro fftcularlos diera,pudiendolo hazer licita
mente el fecular. V . g. fi baptizatea alguno, 
fegun el rito que fuelen los fcglares, quando 
fuelen y pueden , como es en tiempo de ne
cefsidad,no de aquel modo que fuelen los fa 
cerdotes.conuiene a faber,foleneméte , que 
no quedará por ello irregular. 

ISOta.z. Nota,que tampoco io quedarla, fi eftado 
fufpenfo de recebir los facramentos,los reci 
bieífe,y la razón es, porque el reeebirlos no 
es acto que efpecialmente pertenezca a ordé " 
Ecclefiaftica,pues el reeebirlos también per
tenece^ compete a los feglares,Io qual es co 
mun fenteneia de rodos.Ni tampoco lo efta
rá,el que celebrare en defeomunion menor. 
De adonde fe figue ,que n o queda irregular 
el que reza las horas Canontcas,y los refpon 
ios en las fepuituras de los muertos: porque 
efto también lo hazen los que no eftan orde
nados de orden facro:y también , que dezir 
vn fubdiacono eftando defcomulgado,la epi 
fióla,fin folenidad,quiero dezir,fin el mani
p u l ó l o quedairregular,porque también la 
dize,y puede dezir defta manera vno que no. 
eftá ordenado,ni es irregular tampoco , el q 
eftando defcomulgado,entredicho,o fufpe-
fo recibe algún facramento:porq como que- ' 
da dicho , también los fecuíares reciben los 
facramentos:mas es irregular el facerdote, q 
eftando defcomulgado,o fufpenfo,adminif-
trael faeramento déla Eucariftia, aunq no 
diga Miña,porque efte es acto deputado a o r 1 

bNaú c*27.
 d e n facro.Tábien nota, que el clérigo que ef 

n . 2 7 i . § 7. ta defcomulgado,abfoluiendo a vno en el ar 
c Salzed. ln ticulo de la muerte,no es irregular,como def 
j»ra&. crl.e. p u e s d c otros lo trae Nauarr.h ySalzcdo:c ni 
35'pag* I 0»' es irregular el que celebra,eftando defcomul 
alm.mat. t; gado co vna defeomuníon mayor nula , C O J 
p .$.7 .n .7. mo lo trae con la común Couarruuias,d Na-
eNana, vbi uarro,'y fray Manuel Rodriguez,f verdad I 

• fop.n.4. es,que pecará mortalmente, celebrando con 

0 * gran efcandalo, como defpues de otros lo di 
i.to.c. 163. o 1 . , i , , - - J r cond.A n.8 z e SaIzedo:g n i es irregular el clérigo q def-
>.& j.to. c. pues de auer apelado de la fenteneia declara 
«,concl.&n. toria de la defeomunion dada contra el que 

, . celebrare,penfando que la apelación es vali-
p Salze. vbi, , i r c r i 
lup C-J3« P " a ) a u n c l U ( : defpues fe lentenciecontra el, co 
1 0 9 . ' ' * mo lo dizefray Manuel Rodriguez. I" Con-
h F.M.Rod cuerda también Couarruuias.' 
vbifop. Tambie nota,que no es fufpéfo.ni irregu-
Nota.4. lar, el facerdote q n o puede dezir MiíTa por 

»Cona. 1 p. j a flaqUC2a ¿e ¡ a c abeca, fino la tiene cubier-
«nicid. § La. t a : P o r q n e licito es, no bolamente al naco de 
|.a.j. la cabeca,mas aun ai fano della, dezir Mif fa 

cl amito fagrado puéfto ert ella para eSmayor confi; ¿ ' . i 
atencioy religiocelcbrar:y rabien es licito a « l e b r , , , ^ 0 

vnhóbre flaco de la cabera, en tiépo de frió ¡ " « ^ . « ¡ ^ 
dezir Miffa cola cabeca cubierta cóvnbone . - p - ' ' f o l 34, 
te honeftO,prÍncipalméte bafta la cofagració: v , b ' r t .

 R o ' ¡ . 
yfi ay duda fi la caufa es fundente,pidafe dif ei,& „ ; ¿ c * 
penfaeion al Obifpo, como lo acófeja Ñaua- me. n^j 
rro. *" Y los padresProuineiales délas religio d i f t-u, 
nes pueden difpenfar en efto cofus fubditos, jjjj- de 
pues tienen juridicion cafi Epifcopa!, c o m o ' | B

r

d ^ 5 P . 
Io refuelue fray Manuel Rodríguez.! «*th%?* 

CASO V . « . á c c 6 - ¡ : 

P. Quádo los clérigos notoriamente ama D"-'sFa. 
cebados fon fufpenfos, y ha de fereuitados? J * ¿ * 1 ¡ ! M . 

R.Que el clérigo publicamente amSceba j7.pág, ¿ c ' 
do,o notorio,por fentécia , 0 por cófefsion n.;.].^ 0 6* 
propia hecha en juyzio,eftá fufpenfo, Quoai 0 Tabi, V e r > 

fe,&quoadalios-.y fi eelebra,queda irregular, C ! c r - J i a . i 4 . 
y no es licito del tal oyr Miffa : y los que ha- T^nem-
zen lo cótrario,oyéndola del. hazen contra dcm»er C * 
el precepto delaygle(ía,vt in íure patet ti-af 13. " n* 
filo dizen Iacob.de Graf. n Tabiena,0 Armi q L o f f n . e „ 
la,P Rodrigo de Lorencana,<l Silueftro,r fan C 0 B , P. de 
A n t ó n . ' y Nauarra.8Empero fi es notorio, r °* c "' , 0 , d e 

Hotorutatefaclt, porq tiene la concubma en canoo ti ¿ e 

cafa,y della hijos,y no fe puede efeufar de al (ufyenr.c^u 
guna fuerte, como diziendo q escriadadeíu rSyiu. con-
madre,o hermana,o otra cofa femejáte : ém-

 cJ^mtIP4 
peronoeftácódenado,niha cófefladoen juy {$ \ n t 

zio:fi al tal fe ha deeuitar. Algunos dizen.q tit t 7 . 0 . ¡ P 

fi,Ef¿2non pTAnñfi* mon¡tione,vt patet in iure.' s Ñau. r.to. 
, Efta opinió tiene Hoftienfe , y loa Ándrcs. v r í ' l ' . l i . t . c» 
* Otros dize,q es neceffario q preceda amonef J , n " c 8 -

tacio.vt Hug.Archi.niuS de Lfg.Dom.Car- iXbfdíí 
di. * y afsi fcgú eftos fe puede dezir, q l o s q & mVc.fi ce 

oyen deftoi mrfl'a,antes de la amoncft > ion, ledeclerk, 
no pecá.Panormitanoí dize,q q'uado la for- e x c -
nicaeion es ta notoria , q no íe puede dudar ^ A ^ / ' n c* 
dcíla,no fe requiere otra• amoheítació: y efto ^ e ¿ e c ° 
prueua el texto del Derecho,y la Glofla, 2 y u ArcbTnc. 
parece tener S.Tomss:a y dize Panormitatio n«H. & c. ft 
fer efta la intención del Derecho :y figuien- < l u f s dift.so 
do efta opinion,el tal clérigo eftáfufpenfo,y ^ ; ^

a r d * J " 
por configúrente irregular,celebrandi>. O y ' p ¡ n ' J r ¿ ' 
tra.cofa feria,.fegun Tabiena, Armila, y loco ¿. c . veftra. 

) bode Graffijs, b.quando no ay prefente tan- i c . vefír.ft 
ta noticia, fifto que con a'gun modo fe pue- glo. vef.cí 
de encubrir. Fray Manuel Rodriguez, c di- e u í í , e r ! , , a ' 
ze, quequando vn clérigo efta amancebado d l f í j ? 

publicamente,queeftá fufpenfo , y que eftá i ! a r t i c ! v V . 
fufpéfiófe quita por la penitencia, como lo qoodl.i.ínf. 
refuelue Nauarro . d Y notefe,que dize Me- b

 J - i c o h - l ! < ! 

dina, que efta fufpenfion ya noeftá en v- %a'^Z\. 
fo, por lo quai ya eftá quitada, y afsi e! l,t',.G ¿,¿S 
clérigo publicamente amancebado , cele - c ! « n . i . 
brando, no queda irregular, pues no eftá <• N.rj.c ti-
fufpenfo, y efta es también opinión de! mif- 9& "¡¿fa. 
mo fray Manuel Rodriguez, e el qual dize,q ' ¿j f|1),",.,<> 
no es irregular cl publico pecador', admini- m o c?' 1 • 
Arando en losordenes lacros publicamente t o n e l * •> 

antes 



o7T Qap.CVÜh DeSufpenfwn. ' p7¿L 
a n r e s qKaga penitencia, porque efte folamé ^ 
tees irregular quáto a (i , y no quátoa los o-
tros:vto mifmo dize q fe ha de entender del 
notorio concubinario,celebrado publícame 

a C o p i r . i " te,como lo refuelue también Couarrúnias. a 

c l e m - f i f a " 0 Verdad es,qoe añade,y bien, teniendo rcfpe 
fus. i-p- t o a | a o p i n i ó n cótraria,que es lacomü , que 
n ' 5 ' el acoofejaria al dicho concubinario, que al-

caneafle difpenfacion, y abfolucion del Pa-, 
b coua.»"i pagues tanros, y ta graues hombres tienen, 
t o ?' que ipfo- faóbo es-fufpenfo:y porconíiguicn 

te^elebrando.contrae irreguIaridadrEmpe-
eNau. «oc ¡.Qnotj^feggCouarruuias,^ Nauarro, cy Sal 
fi q u a n d o

o

f ^ z e d o , d que los clérigos ordenados de orde» 
^dereftf- nes menores, por la notoria fornicación no 

*' quedan fufpenfos de los a&os de fus orde-
1 ed ln nesrypor elconfigüiénte exercitandolos,no D 

pr^crttni. quedan irregularcs,como defpues de los cita 
cl75.pa.262. doslb'deflehde tábien fray Manuel Rodr í 

guez,«los quales tábien añaden,y con fazo, 
eF.M.Rod qUe porla autoridad delacomun opinión 4 
vbifr-'- t j e n e Cambien ? n efto lo contrario en los or

denados dé ordenes menores,publicamente 
amancebados, fe les deue aconfejar que acu--
dan al Papa a pedir difpenfacion. 

Nof<».i. Finalmente nota,que la mancebadel eleri 
go,aurique fea cafada, no comete con el pe-

f $ li c a ( * ° ^ e ¡ n e e f t ° > f i n o de facrilegío, y adulte-
íeléít'c j n rio,fi.es cafada. Afsi lo defiende defpues de 
j_ ' otros,Sarmiento,fSalzedo,gy fray Manuel 

Rodríguez," contraalgunos,q fin razón fu- C 
íssalze TBÍ fic'ente,dizen cometer incefto; y efta mace 
íup. " ba ,aunquefea cafada, fiendo publico fu de 

lito,deue fer caftigada, aun de los juezes fe-
culares,conforme fu culpa. 

Kot4. 2* ^ tábien nota,que los clérigos que tuuie-
ren hijos démácebas, no puede fubiraotro 

n F .M.Rod. & r a d ° de dignidad mas alta,de la que tienen, 
•bifijp. con a n t e s han de eftar perpetuamente en la dígni 

n.+. dad ygrado que tienen,aünque fe enmiende, 
y hagan vna vida exemplar. Afsi lo dífiníd 

1 Roías in P i o V - e n vn motupropio fuyo,como lo refie 
epitom.c.27 r e Roxas, 5 al qual figue F.M.Rodríguez k 

a u - 1 ?- C A S O V I . 
P. Tres fueron a pedirniento déla parte,' 

X F .M.Rod conftreñidosporel juez , aque fatisfizteffen p 
e l b i f U p , c o n

 el agi -auio que fe le aula hecho ral vno fe lo 
---> n **' manddjfufpendiendole de las ordenes: al o-

^ tro fe 16 mádd,prohibiendolede al^unaco. 
fa tócate a algunacofa de orden facro,lo qual 
fellamaentredicho:y al vltimooor defeomu 
nion.-y eftas penas 1 es pufo, fi dentro de tato 
tiempo nofatisfizieífen.Paírofe el tiempo,y 
no lo hizieron, y afsi incurriera en las dichas 
penas:empero hizieronlo andando ef tiem
po :Si es neeeflario q cada vno fe haga abfol
uer de la cenfura en que eftaua? ¿ * 

R.Que queda abfuelto el q eftaua fufpéfo,! 
que fue el prirñero-y tábien lo queda el fegú 
do,que es el entredicho, y n p han mcneftcr¡ 

Segunda parte, • i 

nin guna abfolucion; venida la condición, q 
fue el fatisfazer:y el tercero íi, y afsi fe ha de 
hazer abfoluer,porque en efto difiere efta cé 
fura de fufpenlioti ,y entredicho de la defeo
munion,que venida la códicion ceífan, y no 
han menefterabfolucion.Tabiena,'v Armi- lTab . in ter 
Ia:w Que tenga necefsidad de abfoíuerfe cl d , , r t a m n ' s * 
de la deicomunion.es lo comum, como lo di 
ze fray Manuel Rodríguez , n y lo defiende m A T m - v e r ' 
Nauarro,» contra Florentino, al q u a | fe indi f u f P é f n - Í I » 
na Couarruuias,p diziendo, queno es necef- c . 
faria abfoIucion,mas que bafta que declare el " f'í! , 
)uez,no eftar el tal ya defcomulgado, pues fa conc ia j¿ ] 
tisfaio ala parte de la manera que los juezes 16, 
Ecclefiafticos fehaconlosdeícomulgados, 
abfoluiendolos defpues de muertos, con fe- o N j b ínc" 
nales de contrición, porque folamente detla' 1 n.si.depoe 
ran en elfuerocxterlor,quéno murieron def n i t - < 4 

comulgados. 

Finalmente, la fufpenfion pueda, afsi de pCou. inc; 
derecho,como del juez qtiene fu termino,a- a l m a «nater 
cabadoei termino fin otra abfolucion,fe qui d e f e n t * e x 

ta luego por el derccho,y la fufpenfio que fe 2¡3¿5¡ S ' 
pone por razón de alguna contumacia, abfo- ' - '"V 7 " 
lutamente fin tcrmino,y fin referuacion por 
elderecho comú,o por cl derecho particular, 
o fe eonfirme,o no fe confirme poT el Papa, 
puede fer abfuelta por el Obifpo,o por fu vi
cario^ la que fe pone en pena de algún deli
to,aunque fea de derecho , o fea temporal, o 
perpetua, no puede fer abfuelta del Obifpo, 
faluo fi el delito es pequeño . Dixe, aunq fea 
de derecho,porque hablando déla fufpenfio 
abfolutamétepueíla por el juez, el que lapo 
ne,la puede quitar,0 fu fuperior, como lo re ^aiiar j H 

fuelue Nauarro ,1 y lo tiene Couarruuias/a 3á£¿¿&iP 
los quales figue fray Manuel Rodriguez, 1 fi 162. 
el deIiro,por razón del qual fe pone la.fufpen 
fion,es publicoiporque fi es oculto, el Obif- f C o l , a , ¡ n 4 . 
po tiene autoridad paraabfoluer della, aunq ¿¡. ¡ponfal. 
fcareferuadaal Papa, como lo dize el Con- jpr.ó.n.j;, 
cilio Tridentino.8 Loqual fe ha de.entender, 
no eftando fuerade fu Obifpado,como lo di fF.M.Rod. 
zecl mifmo Cócilio, y lo declara Enriquez:£ j.to.c.sp.con 
porque eftando fuera,no lo podra hazer.afsi cl.&n.i. 
como no puede exereer el Pontifical eftando 
fuera del, y fi lo exerce quedará fufpenfo,co 1$°^ 
ni o lo dize el Concilio Tridentino, v y F.Ma- f e f l ; 6 . d c r e , 
nuel Rodríguez, 1 1 con otras cofas btieaas a eí f o rm. c j . 
te propoGto. Defta materia aquí no trato 
mas,por tratar della en diferentes partes def t Enrió, ü 
taSuma.adóde vienea propofito tratar della. pJi.14.dere 
Y tábien trate della mas porfu orden,en nue S u - C > : 0 « , 
ftro libro llamado Efpejo deCuras,en cl capí 
tulon.de las cenfuras Ecc!cíiafticas,en e! $. r&k: Tri . 
U.i3.i4.y»5-adóde fe hallará otras cofas muy l c U ' s * 
bueñas tocantes a efta materia, copio las po-
„en los Sumiftas Afsi con loque alH dixe y > » « f 
aqui queda dicho , fe fabra lo que ay en efta ¿ ¿ ¡ ¿ . ^ 
xnateria.Veafe. 
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Capitulo Cl 3 £ !De Taberneros. 

C A S O V N I C O . 

PReg. Si fc puede véder vino a los q fe fia . 
de emborrachar con eIlo,fabiendofe ef. 
to claramente, lo qual acoftumbran a ha 

zer lostaberneros , vendiéndolo a quien fa
ben cierto que fe toman del ,por fer flacos 
de celebro? 

Refp.Que a femejantes no Teles puede 
venderrporque dar a femejantes vino,es,eo-
rpo dar a vn furiofo vn cuchillo , y adminif. 
irar fuego para quemar la cafa , el venderfe- _ 
lo,y porconíiguiente pecado mortal. Por ló " 
qual aquella común razon,eonuiene a faber, 
que es licito vender a fabiendas a los que há. 
de vfar mal aquellas cofas , el vfo de las qua-
les puede fer bueno, y malo , folo es verdad 
mientras q el tal vfo no fe conuierte en per-
juyzio de tercero. Del pecado de la embria-
guez,quantos daños fe ligan, afsi enla vida 
de los que beuen haftaemborracharfe,como 
tambié en los criados,y mugeres,y en otros, 
porque a las vezes fe encruelecen en ellos, 
no ay tanto que dudar en efto,que no es cla
ro moñrarlo la mefma experiencia: porque 
dezir,queen efte cafo tan fojamente es feruir 
a ra potencia nutritiua,no fatisfaze, ni haze 
al cafo:porque la potencia nutritiua modera f 

da beuida ha menefter, y nobeuidapodero-A 
fa para emborrachany aü finqueayaen ello 
tantos males,nidaño de tercero , fino daño 

k'Sylu. ver. claro del que lo bcue,dize Silueftro * no fer 
ebrletas n.i licito,quanto mas auiendo lo que eftádicho: 

por lo qual dize fray Luis López, b que fe 
b F.L.Lop. guarde los taberneros de la Nueua Efpañafy 
K.i.inftr.ne yo digo también acá) porque íi eftos males 
ftf'a'b'̂ " c n t r e ' o s Indios que acontecen a cada paflb, 

no los efcufan,principalmétequado los vee, 
pub¡ica,o placenteramente fe hazen,y mue-
ftran inabfoluibies, ni pueden fer abfueltos 
délos confeífores, fino conciben animo de 
guardarle deftos males. La mifma opinio tic I 

cF.M Rod. n e fray Manuel Rodriguez, cy fray Luis Be 
2.to .c .7á .có ya, d el qual dize lo mifmo acerca de las mefo 
cl.a n.jí. neras que tienen enfus mefones mugeres me 

retriees para los que vienen. 

dVry.enfus 
xefponfiones - - , 
« f 38, P a s . CapituloCXJDe Tafia. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg. Si la República tiene puefta tafla a 
vna mereaduria,yal tiempo que la taíTó,eI 

precio que la pufo fue jufto, andando el tiem 
po cuefta mas,y vale mas: íi el que la vende, 
puede licitamente venderla 2 mas de lo taifa-

do,atento que la República no fe la fube? 
Refp. Que lo puede hazer licitamente; 

aunque la República le podra caftigar por-
ello,lleuádole lapena,fegun Medina.« Q u c '^¡f'V" 1 

efta fea fenteneia de Medina,eftá claro:y af- 0..3I pal * 
íi porne las mifmas palabras que el dize, que col.t. S 

fon las que fe liguen , Er quemddmodumad ti
los (feilicet qui rempuilkam gubtrnant) fpeildt 
primo,quandofeilicet resyenditioni exfonnntur, 
precia determhare,ita ad etfdemfpccla: fuccefitt 
temporis varietatem quoai topiam,feu penuriatn, 
quoad melierdtionem,feu deterierationematten 
dere,fim'tüier,é'emptorumpaucitatemiautplttm 
ritatent,atqut venditorum confideraret vt taxa* 
tio per eos facía continuetttr ,aut etiam mute-
tur,&ficontinuetur,fempereftpro Mis prafumt 
dum^eorum taxationi fiandum ,nijl netabiii$ 
caufa taxationem mutandi apfareat,quia tÜccef 
fat prafumptie dicla,ne,c extun< ertt iuxta praf* 
cía taxatío, nec Mi neceffarii Sladum,ex quo iuti 
fit irrationabilis cffe,& itafiprafatti recloris ta 
xationempereosfaclam nonmutent, tut't erut in 
cenfeientia mercatores,fi aliad txigant precímn, 
idque in confeientia, quanuis forte inftrottrum 
a pcena immunes non erunt: que es lo propio q 
eftá dicho,y todos lo confiefTan. 

C A S O II. 
P.Si en Toledo v.g.vale vna mercaduría*, 

ocho reales por la wífa,y en Valladolid a do 
ze, también por taifa, por auer mas penuria, 
alli delLr.íiel que eftá en Toledo,puede ven 

, deralos doze,obligandofeeI afucoftaalle-
' uar!a,a quien la vende a Valladolid.paraque 

alli fe haga la entrega? 
R.Según Medina. 1 Lo primero,q fi el con 

trato no es celebrado en Toledo,fino qfc tra f^ed-q-já.' 
ta de celebrarle en Valladolid, quando efte $*aIi«dáab. 
allá la mercaduría, que licitamente fc puede 
hazer,porque alli no fe vende en Toledo,fi 
no en Valladolid,adonde tanto válela mere*. 
duria,y el Jalleuaafu cofta,y para el fe pier 
de,fi a cafo pereciere, como no fe aya trafpaf 
fado el dominio,y afsi en ninguna cofa fc ha 
ze injuria al compradonempero la mayor di 
ficultad q fe puede ofrecer,es, fi el contrato 

) fe celebra en ToIedo,porque entonces pare, 
ce ilicitodo vno,porque la ley prohibe en ef 
te lugar la mercaduria fer védida a doze: lúe 
go íi alli es celebrado el contrato, ya la mer
caduria es vendida por mas del precio déla 
ley,y contra la ley. Lo fegundo, porq cele
brado el contrato,el dominio es transferido 
en el cóprador:y fiacafo,o fin culpa perecie 
re en el camino, la mercaduria perecerá para 
el comprador,y no parael vendedor , como 
ya fea del comprador: y afsi fe agrauiaria al 
comprador, como la mercaduria fea vendi
da por mas que vale, y licuada a fu peligro, 
quedandofe el vendedor con ganancia, y gMercile, 
feguridad : y por efta caufa Mercado , g • ° « f ° ^ s -

abíb* 

* 
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abíblutamente tiene no fer licito venderla ^ 
mercadería por mas que vale cn el lugar, a-
donde fe ha de hazer la entrega. Empero co 

XÍ Mn iU eodo eíTo Medina,* y Nauarra, ° y fray Ma-
• M <

 n u e j Rodriguez, c tienen lo contrario con 
U P vna diftineion buena,y es,que fi elvendedor 

la auia de licuara Valladolid, que es licito, 
afrefti-H '̂ porque aquello mas que entonces lleua,no 
c.i.nu.í-<« lo licúa por razón de la venta o mercaduría 
* 7- que vende,fino por vazon de lo que dexa de 

ganar.vendiendola en Toledo¿ 
K0td. Nota,que licite contrato fe hizo en Tole . 

' do,y ajli fc entregó ia mercaduría a quien la 
eomprd,que también es licito, fi el por otra 

* M 'e 77'. via la auia de licuar a Valladolid a vender,fa 
«oní.&n.j. cadoslos gallos y el peligro que auia de te- B 

ner en lleuarlaalíajpues ya eílo eftá a cuenta 
del que lacompra,porloqualel auia de fu-
dar lleuandolaa vender alia, y dello fe ha a-

¿ N ^ , , Ybi horrado, fegun dize Pedro de Nauarra : ¿ y 
fvp. también íe puede concertar con el compra-

dor,que póngala dicha cofa en Valladolid a 
fu cofta,y que alia fe hará la venta: y bazien-
do efto.tambien puede con buena concien
cia venderla dicha mercaduría en Vallado-
lid por el precio de afta , pues alia fe haze y 
confume la venta,como lo refuelue fray Ma 

«F.M.Ro. nuel Rodríguez. e Empero fino la auia de 
vbifup. licuara Valladdlid.nopuedelleuar vnablá-

ca mas de como por la "taifa y ley vale cn T o 
f Medio, v- ledo. Nauarra y Medina. f Y en eftecafo es C 

verdadera la opinidr» deMercado, al qual fi-
Med Sal § ¡ u e Medina Salmanticenfe,g y Aragón.*1 

•ananfam" P a r * e ^ e capitulo es bueno el capitulo 
Üb.i.e.i3.$. 6*8. de preeios délas mercadurías, yelcapi-
¡»j . tulo iai.de trigo. 

h A r a g . i . j . *—"-"""" • 1 ^' 
C.77.aiti, i , 

6L<ÍS. Capítulo CXI. íDe Tratantes. 
C A S O V N I C O . 

p R e g . A los tratantes , mercaderes, y ofi
ciales, que cofas ha de preguntar el con» 

feífor,y en que cofas pueden pecar? 
R.Que los pecados de los tratantes,mer- I 

caderes,y ofieiales,fon cafi infinitos,y a efta 
caufa fe podrá los mas ordinarios. Lo prime 
ro,fcá examinados de los cabios injuftos.Lo 
fegundo, de las vfuras paliadas yencubier-, 
tas,como de vender al fiado,y pagar adelan
tado, y fi compró heredad muy barata con 
pafto de retro vendcndo,y de otras cofas fe-
mcjantes.Lo tcreero.fi lleuaron a los infie
les hierro.o armas,fin licencia delPapa, o eó 
clla,quando es en perjuizio délos Chriftia-
nos.Loquarto,feanexaminados délos mo-
nipodios,que fon, quando fe conciertan de 
no vender fino por mas de lo que valen las 
mercadurías, o de lompraj en menos de lo 

jufto. Lo quinto, fipreftan licuando logro. 
Lo fexto, fi no pagaron , o difraudaron las 
aIcaualas,o Iosdemas tributos juftos. Lo fcp 
timojli pagaron con faifas monedas , adre
de,o con quebradas.Lo oftauo, li en los tra
tos de compañías no fe huuieron fielmente, 
ocultando parte de la ganancia. Lo nono, íi 
compraron cofas hunadas,o robadas.Lo de-
cimo,fi vfande perjurios y mentiras , com
prando o vendiendo.Lo vndccimo,fi nego
cian los dias defiefta,vendiendo, o hazien-
do cuentas fin necefsidad, fi no es por poco 
tiempo.Lo duodécimo, fi fue mediador co
rredor de malos contratos. Lo decimoter
cio,!! tiene arte q no puede feruir, fino para 
pecado,como hazer idolos,o afeites, y otras 
cofas femejates, hanfe de exortar q dexen ta 
les artes,o q no vendan las tales cofas,a quié 
faben que hade vfarmal dellas. Lo décimo 
quarto,del doloy engaño que pueden hazer 
en las medidas y pefos.Lo decimoquinto , fi 
no han ayunado,fiendo tales oficios,que no 
los efeufandel ayuno, lo qual el eonfeffor 
penfará y juzgará,moderando el trabajo de 
fus oficios con prudencia. Lo decimofexto, 
los miniftros deftos han de fer examinados 
por los mifmos pecados. Lo decimoíepti-
mo es denotar , que fer mercader para ga-
nar.es oficio vil y vituperable,pcro fer mer
cader porbien de larepublíca, y de fucafa, 

/ no es infamia- De todas eftas preguntas ay 
cafos particulares por todo el difcutfo defta „ 
Suma,los qualeE mirando la tabla, fe hallará 
faeilmente,mirando el titulo que conuicne 
« cada pregunta, y por eíib aqui no fe di
ze mas. 

Capitulo CXll.de Temer ,o miedo. 
C A S O P R I M E R O . 

"pReg. Que eofa es temor, o miedo , y en 

quantas maneras es? 
R.Que temor.o miedo, es lo propio que 

) fuena,y afsi es vntemor.o miedo,por caufa 
del entendimiento del peligro prefente, o 
futuro,y es en dos mancras,cl vno graue, y 
el otro pequeño:el pequeño es.como quan-

• do fe teme algún mal pequeño que eftá por 
venír:el graue fe conlideraen dos maneras, 
vno que cae en varón conftante.otro que cae 
en varón ¡nconftante : cl que cae en varón 

,conftante,es aquel, por refpeto del qual el 
hombre figue menos mal.por nuir el mayor f a t n . c . 2 2 . n . 
que le eftá amenazando. Afsi lo dize defpues „ . • 
de otros Nauarro »y Couarruuias: & el qual 
aconteee,quandovnovee eme le eftan para | Cot, .de 
matar,no cafandofe con cierta muger ,y ef- |P™ * * 
cogccafarfcconejlajelmi^ • " 

o - - va-



979 Capitulo CXll. deTemor,o miedo. ¿><rV 
al. van! ti- varón conftante,es,quando vn rieo por no 
rooris ff. perder cien dueaaos fe cafa con Maria , la 
t ] u c d iretüs q U 3 j c s l¡ uiandad,eomo lo dize vna ley : a y 
caufa. c j t e m o r ¿¿ \ A muerte,deltormento cor 

bNa arvbi P o r a ^de acotes,de cortamiento de miebro, 
fup 8 0 8 1 ' 7 ' de cárcel larga,de prifiones atrozes, tiendo 

la cárcel y prifiones injuñas, el miedo déla 
cCouar.vbi feruidumbre,el temor de eftupro en vna d ó -
fUp. ze l la ,y aun en vna viuda honcfta,y el temor 

de perder la mayor parte de fus bienes, fon 
dGre. Lop. miedos que caen en varón confiante , no f o -
iai.15.tita. lamente quandof? ponen a fu perfona, mas 
a,4.p. aun quando fe pone alus hijos y muger. Af-

fi lo dize Nauarro,b Couarruuias , c Grego-
eladeGra. rio Lopez, á y-lácobode Graffijs»* y eftá tá-
lib.j.ca. 25. bien determinadoenDerccho;fy lo mifmo 
n.j. es, quando fe amenaza con alguna infamia 

del derecho, descubriéndole vn delito fu
fe cú di'.e- yo,o infamia de hecho, diziendo que le ha 
¿tus ff quod de leuantar vn falfo teftimonio, del qgal en
ante, cauf. I. tiende que con dificultad fe purgará , como 
íuiti (juiiem Jo d ¡ z e S o t o : g y menor miedo bafta para la 
Lnec simo- m u g e r q u e p j r a e i hombre, p o r fer ellas dc 
ictn .l .q 1 in & T r » r . 

«arc.ff. cod. fu naturaleza mas nacas y temcrolas : y me-
tit . ñor medo bafta páralos niños que para los 

varones.Todo lo qual es verdaá.fi la perfo-
g Sor. in *. na que amenza es tal,que lo que dize con la 
d.2».q.i.ar. boca,lo pue-'e cumplir con la obra.Finge , q 
a.ad 2. y n mucnaeíipelotfé vna muger flaca y débil, 

amenazaa vn mancebo con la muerte,o car-
h B a l d . i n l . eel cruel,fi no haze votode entrar en reli« 
^Aettan* g ' 0 0 » " 1 " ? 1 1 " 0 *ura que a"efte llame jufto te-

* mor.Tambicn fe h a de confiderar,fi la perfo 
J G lo ío 1 1 . n a 1 U C amcnaza,es de mala condición , fegu 
fi rc£t.prou. Baldo,*1 o fi el que amenaza, aeoftúbra a po-
ürlnl. i ff ner por obra las amenazas que haze. Y final-
quod iuffj. mente lo que fe ha dicho de las amenazas, fe 

ha de entender de los halagos yruegos im-
KBj ld . i r i l . portunos d e l feñor o fuperior , porque fe-
fi mádator. mejantes halagos y ruegos induzen jufto te 

mor,eomo lo dize la GlofTa,' y el ruego del 
1 A r j . i o ! . (i feñor,ó'fuperior,como dize Baldo , K. tiene 
mulier ff. fuerza de preeeptoty el temor de fer defeo-
q«o<l mecos mitigado injuftamente fe cuenta y tiene par 
«nTa'b ver t e m o r g r a u e j y jufto, quando fácilmente no 
meros, n . 1 . ay remedio contra el miedo de la defeomu-
& : nion , como quando porta potencia y ti-
i) Armil. in rania del que amenaza la defeomunion , no 
e-dem ver. fe 0fa apelar ,ri de otra fuerte ir al fuperior: 
o Syloeft ¡n P o r 9 u e e n ^ Yglefia de Dios no fe halla ma 
eodé veib. vor pena que la defeomunion. Dnteinjufta-
& n u m . mente,porque íi juftamcntele quieren def-
p Medfn. ln comulgar,no íe efeufa , porque por fu culpa 
ss'ír"2 du" c a e e n e ^ e miedo ,como eftá en Derecho;! 
birainr. »T v e a n , e h , s Do ño fes arriba citados , y junta-
verí.de hae. mente cort e l los Tabiena,"1 Arrolla,^ Silue-
qGallo[n ftro,0 fray Bartolomé de Medina , p y G a -
ícrip.mco- Uo , q que tratan también largamente éfto. 
Jim loca & Nota el que viene, y el cafo 17. del capitulo 

12-0. que trata dc voto,adondc fe dirá¿ q por 

A^ derecho natural,aunque no por el P6tifi c¡o¿ 
todosjos contratos hechos por miedo gra-
ue,v juftojcomo eS'del que auémos tratado 
en eftecaío,f0nvalidos:y lo mifmo ferá,ata
que fea injufto: y afsi lo nota para efte cafo 
y capitulo. 

C A S O I I . 
Preg. Quando el temor,o miedo , es pe

cado. 
Refp.Qae fo es,quando el hombre por te 

mor,o míedo¡;buye las colas que no fon de 
htiir,y ferámortal, quando por temor de la 
muerte, o de la pena, o de la perdida de los 
bienes temporales, odelafama , odeotras 
cofas femejantes alguno huye de hazer algu 

g nacofa,que eftá obligado a hazer, o por ley 
natural,» diuina, o haze lo que por eftas le
yes eftá prohibido. V . g. como el que ado
ra por temor a vn ídolo, o confieffa no itx 
ChriftianOjO no corrige lo que hade fer co
rregido: porque deuemos dc temer aDios, y 
guardar mas la falud del anima^ qotra ningu 
na cofa.Nota, que quando de dos males por Níto, 
temor fe huye el mayor ma!,el que lo haze, 
no peca, porque efto es fegun orden de ra
zón.y por tanto efte temor o miedo efeufa 
de pecado.Lo qual fe ha de entender, quan
do el menor mal que fe ha de hazer por eñe 
temor o miedo graue,no es de fuyo malo,fi¿ 
no malo porque es prohibido. V . g . fi mea-

C menazaífe vn Principe defeomulgado nomi-
natim con la muerte,fi no le dezia miiTa,por 
que la quiere oir,no por tener cn poco las eé 
furas de la Yglefia,fino porque pienfa que la 
puede oir,aunque le ayan defcomufgado,en 
tal cafo lela puedo dezir fin pecadotempero 
quando el menor mal es tambié de fuyo ma
lo ,como lo es e! mayor, aunque lo haga por 
efte temor o miedo,no dexaré de pecar. V . • 
g. como iiefte mifmo Principe me amena-
Caffe con la muerte,íi no ledezia miffa , por 
tener en poco las cenfuras de la Yglefia, o 
vn herege,por rener en poco los fiaeramétos 
de!la,en talcafo antes tengo de morir , que 
dezirfelá,pues realmcre pecaré en dezirfela: 

J ) verdad es,que fi la digo por efte temor gra
ue,que el ta! temor o miedo graue, difmi-
nuirá el pecado : y afsi dize fanto Tomas:'' r T i 1 0 - * ' * 
Súnt autemmagis timenda mala anima, quam ^ , I Z J , a r * 

mala corporif: corpoúsauttm magis, quam ma

la exttriorum rerum. EtidebJi quis incurrat ma 

la anima, id tft^píccaium. ftigiens mala corpottty 

putaflagelía, vsl mnrtem, aut mala exteriorum 

rerum,puta damnum pr cania: aut fi fuftintat ma 

la corporis,rt vitet damnuw pe cunta, non excufa ( A r t o , vtti 

tur totaliterapeccato. Diminuitut tamenftcun tío>«r.n*i» 
dum quid eius ptecatum: quia minus voluntaria 

*tfi,quod ex timore agitur-.y lo mifmo tiene Ar s Tabien.ía 
mila, f y Tabiena, 1 y es común fentencia dc eod.v«».««. 
todos. 7 * 

. C A S - 0 



¿$i Capitulo CXíilJt Tiritafd Dioí, \ . p%t 
C A S O III. ^ 

P Si p o r C l t e m o r ^ e * a muerte, ° tormen
tos,'puede vnolleuar, y dar ah*s Moros vi-

' tua'l!as,armas,y municiones para pelear con 
tralosChriftiános? 

R.Que por eíle temor lo puede hazer, y 
y que puede paflar en i'u barca de la otra par
te delrioa Vnos que fabe que fe van a matar, 
coníigo,o con Otros,y darles fus armas pon-
coño¡as,y íogas,yinftrumentos para ello.fi 
le amenazan con la muerte , o tormentos, fi 
no fe lo da, como también puede boluer fu 
dinero al que fe lo pide para logrear, o ha
zer otro petado mortal con el , y fus armas 
alfuriofo quefelaspide,amenazandole con 
la muerte o tormentos, fi no fe las da. Con B 
efto,yconIoquefcdiráehel cafo que vie-

aCor.q. 137 n e,coneiertan Cordoua,» Nauarra,by otros 
muchos. Paraefte eafo,y elque viene , aunq 

t> Naü.i.to. y a queda refpOndidO aqui lo que fe ha de te-
de reft.lt. 3. n e r ) e s propio lo que queda dicho en el cafo 
i * ' " " ' 2 .del capitulo 117. tomo primero , que tra-

td de galeras,adonde queda dicho , ti pecan 
los Chriftianos cautiuos, que por miedo de 
la muerte,acotes,,o tormentos, forcados re
man en las galeras délos Turcos o Moros, 

< • quando van a pelear cótra los Chriftianos. 
C A S O IIII, 

P.Si a vn hombre que eftá efcondido, yd 
por temor de la muerté,o torroentos,le pue 
do defeubrir? í 

R.Quelopuedohazer fin pecado,y auti 
entregarle a vnos que me amenazan có ello, 

cSot.vbííu fino lo defcubro, o entrego , aunque fepaq 
pra. lo quieren para matarlo: y efto es afsi,aunq 

Soto c en efto tenga lo contrario. Con lo di 
dCord. vbi cho Concuerda Cordoua, 0 tratando del que 
íop. por tal miedo buelue la efpada al furiofo q 

fe la pide, y del que buelue el dinero allo-
e e . debito. g r e roquefeIo pide, y del quedaalladron 
lodeiureiu l o c l u e , e l u r odedar ,aunquefepaque pecan 
rando. pidiéndolo,como lo piden para pecar,y ha

zer mal con ello,vt patet in iure: «y tambié 
fGlof.ind, C o m ° f e dize del que paga el debito cójugal 
í.debitores a fu conforte,que fabe que lo pide y recibe 

con pecado mortal,contra fu voto que tiene I 
g S.Tho. in hecho:y de los que haziendo juntamente v-
•V<*-3?- naobra,el vno de los quales peca mortalmé-
h e . t c ' y e l o t r o no,como lo que dize la Gloffa,f 
«iftudelÜ 7 í a n t o T o m a s > S d e l que pide el debito con 
«jurando. J u § a l a I a Hae e í l « l c o n $ regla, y ella lo paga 

eon buena conciencia, como tambié eftá en 
Dcrecho.b 

hinalmcte nota para efta materia , que los 
defpoforios o matrimonios hechos con fe
mejanté temor,o miedo graue, por derecho 
natural fon validos, como lo fon todos los 
demás contratos hechos con el,por el mif
mo derecho natural,como fe dirá en el cafa 
ty.dcl capitulo 12p.de votó, y cito todos la 

k conceden. Empero que fi fon validos los dí 
chos defpoforios v matrimonios hechos có 
efte temor por derecho pofitiuo, auiendo ju 
ramento de pot medió.ay dos opiniones ef-
tremas.La primeranegatiua , tienela Soto , 
yotros,eomofcdixoenelcafo ¿z.del capi
tulo a, 4.que fue de matrimonio. Lá fegunda 
es afirmatiua.y tienela el mifmo Soto* «fan 1 S°É. áéiui 
Buenauentura, * Silueftro, Paludano,JFr, ] ü t e> 
Pedro de Ledeima.na el qual tiene efta por ' ¿ M ¿ 2 
mas prouableraunque para mi tengo ferio la ¡ £ a P * ' 
negatiua,como el mifmo Soto lo dize en el 

uent.inj.d. 
. . . . . . : .. » 3?. ' 

Capitulo CXifÜeTétaraiDios, 
tíc .3. 

C A S O V N l C Ó . 

' / . mf.Ped.de 
pRegunt. Si es pecado mortal tentar á Ledefma dé 

Dios?, ... matr.inad* 

Refp.Que fi,y para declaración defto no ^ t r t i ^ 
ta,que tentaren vn fentido,es hazer alguna pa¿7*ai8**b¿ 
obra,o mouimiento,quc de fu naturaleza có * * 
bida a pecado,quando oramos contra eftoé 

diziendo, Eme nosiniucaim ttfrtttenem: pe 
roen nueftro propofito tentar es prouar, o 
tomar experiencia de otro,que es lo que pue 

- de,o fabe,o quiete,fegun fanto Tomas,»» y n s .Thl2.2¿ 
Armi!a:° y afsi tentar a DÍOs, es querer tó- q , - , 
fnar experiencia de fu poderío ,< o, fabiduria, 
o voluntadlo qual puede fer en dos mane-
ras,oabiertamente,ocomodecallada:abief f A r ™ v e i " 
tamente,quandú le nazco dize alguna cofa 
eon intención de alcancar de Dios efta expe 
riencia:y fi efto Cs para certíficarfe defu po* 
dero faber como yadudofo en la fé , és tert 
tarle, y por configuiente culpa mortal gra-
ue:y la mifma culpa es, no haziendolo poí 
efte fin,fino por curioíidad , fin otra necéf-
fidad:pcro fies para que otros lé conozcan, 
no es tentarle, que afsi pidieron los Apof-
toles milagros en nombre de Chrifto, para 

} que fueffe creído , cómo lo dize Armila.í> pÁrmií.ybl 
Querer effo mifmo tornar experieflciaf por iap.ff.2.' 
algunareuelaeionomarauilla) defu voluri- r 

tad feereta en lo í|ue el guardó para fi, ram... 
bien es tentarle,y culpa muy graue, como fi 
yn hombre baxo rogaífe al R e y que le def-. 
cubrielfe fus fecretos,feria afperamehte caf-
tigado.Verdades,qüe eftando vbo pefple-
Xo.pfinfandoporvna parte q"üe pecaría ért 
hazer tal Cofa,y por otra»que también peea- . 
ria dexandoia de hazer,y no tuuieffe a manó 
A quien pedir córtfejo,podra rogar humilmé 
teaDios,queíe reuelefu voluntad en efto» 
Y lo mifmoes,ÍÍ por alguna eatifaqufta le pt 
'«Ueffe:éoflaeatamiento qle enfeñaffe alguna 

eofa 
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cofa Judofijcomo de la diuina El'critura. La ^ 
fegunda manera de rentar a Dios escomo de 
callada, quando fe haze alguna cofa, no con 
intención de experimentar fu poder o fa-
ber,o querer, fino porque aquella obra de na 
da firue,fino de experimentarlo,como de po 
nerfefin necefsidad a peligro de muerte: pe 
ro fiendo porneccfsidad,o prouecho.no fe
ria peeado,como ira predicar a infieles, o en 
trar en jufta batalla. Tábien fe tienta a Dios 
defta manera,quando el enfermo no quiere 
vfar de remedio alguno humanof%uiéd.olo) 
contra fu enfermedad,y fe dexa folo al diui
no,aunque no vfar de medicina al tiépo del 

f c martirio.o por proueeho efpiritual parado-

U I t U

 3 mar la carne,y fus paísiones, y lentir la pat-
fion de Chrifto ,fufriendo llagas,o mal de 

. , hijida,o otras dolencias que no tienen pelí-
la d-cía del S r o ^ e mucrce,meritorio es,y no pecado,co 
7.mad. ñ. 6. m o l o dize el Cardenal Cayetano:a eoncuer 

dan también Pedrada,» y Nauarro.' 
liar*. Y porque para efte propofito no va fuera 

de camino,pues es cofa cierta, que quié ama 
„ . aDios c o m o deue,que no le tienta de lafuer 

M a n a c í 2. t e 1 u e * r riba fe dixo, nota.que es cofa cierta 
n.41. auer particular precepto' diuino de amar a 

Dios fobre todas las cofas, como confia dé 
d s .Mst fan Mateo, d y l o trae fanto T o m a s , e el qual 

dize, que eftamos obligados a amar a Dios 
e S.Th.a .2, có todo coraeó,cj quiere dezir có toda volú-

tad,y c o n toda nueftra mente,que es con to- l 
do nueftro cnrendimiento.ycon toda el al-
ma,y con todos los fenridos, y eó todas las 
fuercas, que fon las potencias exteriores y 
executiuas,y efte amor hade fer mayor quá 

f N a o inca, toa la eftimacion, que el amor que tenemos 
ai.n.6. alascriaturas,porquc mas fe ha de eftimara 

Dios que todas ellas:aunqoe quanto a lain-
feízTitca. t e n e ' o n del amor muchas vezes acaece , que 
non.;. m s s amamos a las criaturas, eomo lo explica 

Nauarto, f y eslo comun.Ni es pecado mor. 
h S.Th.i. 2. tal amar a D ios ,por la remuneración que del 
q.ioo.ar.»o. efperamos,eftimando efta retribución taci-
**a» ta o expreflamente en menos que al mifmo 

Dios,como fe difine en el Concilio Triden-
lVeg.de iu t'mo.g Efte precepto quanto a la fuftaeia del ] 
fttftc.ij.13. año no fe puede cumplir fin gracia y cari*. 
K Med dad,y cumpliendofe fin ella, no fe fatisfaze 
0 . 109 ar*3* afu obligación.Efto dizeíantoTomas, h al 

* ' qual figue Vega,* y Medina, K. aunq otros 
1 So Hb' t i e n e n 1° contrario, como confia de lo que 
dena'turá.cl t r a e Soto, 1 y Nauarro.m Y fe prueua, porq 

2 2 < ' 'debaxo defte precepto fe incluye fu modo, 
eonuiene afaber.queDios hade fer amado 

« Ñ a u e n detodo coragon, lo qual no puedeel hom« 

n > 6 . ',' " bre hazer eftando apartado de Dios, por el 
pecado mortal, como lo refuelue fray Ma-

«F.M.Ro. nuel Rodriguea.» 
1. t o m c . n . Paraeftecapitulomiraelcap.i8.de amor 
canece n.a, de Dios,primera parte. 

\ — É — ; : . 

Cap.CXI/11. TEJÍ amentos, 
oTeflamentarios. 

C A S O P R I M E R O . 

"pReg.Supuefto queteftameto es juila fen- ' 
tencia de nueftra voluntad de aquello q 

qualquiera quiere que fe haga defpues de fu 
rii uerte,con inftitucion de heredero, como 
lo difine Vlp iano , 0 fray Manuel Rodrig.p oVlp.u. t J 
Armila ,1y lo declara Couarrunias.r Y es tan f^etefta,,," 

libre la voluntad del teftador, que aunque ju 
re de no reuocar el primer teftaméto,le pue- p F . M . R 0 J ; 

g de con todo eífo reuoear.Verdad es, que pe '«tQ. c. 70, 
cari mortalmente por razón del juramento, 
no auiendo alcancado «laxación del, eomo ^j^™' * a * 
lo refuelue el mifmo Couarruuias , f y otros " a ' 
referidos por Efpino,'Eftoaduertido,lo q 
fe pregunta es. En vn conuento de las orde- iu^d'lieíL? 
nes Mendicantes vn nouicio antes dcla pro inprinc. 
fefsion en fu teftamento mandó cien mil ma 
rauedis,para que dellos fe compralfe vna ca- f c0uar vbi 
ía,que eftaua junto al conuento,con tal con- f0p.2.p. no. 
dieionjque fi dentro de dos años los frayles i « . inxta fi
la compraífcn,fc les dieífe los cien mil mará n e s a « 
uedis para pagarla,y que fi détro de los dos 
años no lacompraflen, quedaífe h diftribu-s Efpfno fa 
cion de la dicha manda a voluntad de los al- 0 ? E C , T E F T L A 

C baceas del dicho teftamento , c ó condición ' ' P ' S K ™ ^ 
quela empielfen en las cofas mas vtües y ne-
ceífariasal dicho conuento.Lo que fe pregú 
ta es.fi el Prouincial de la tal prouincia po
dra eomutar efta manda para otro conuento, 
donde aya mas necefsidad, confíntieodo en 
ello los dichos aluaceas j pues ya fon pafta-
dos los dos años,y no fe compró la cafa:por 
que no bailaron los cien mil marauedis: ni 
feh anconuertído en otras «oías del dicho 
conuentofY mas fe pregunta, filos albaceas 
con buenay feguraconcienciain vtroquefo 
ro pueden dar la dicha manda,para que fe ga 
fte en otro conuento , como lo ordenare el 
Prouincial.Finalmente fe pregunta, fi en ef-

^ to fe defrauda la voluntad del teftador, y la 
claufula del teftamento? 

R. A lo primero,que bien puede hazer el 
Prouincial la dicha comutacion , como aqui 
íe pregunta.Larazon es, porque aunque las 
mandas pias,que de hecho y de dereeho fe 
pueden cumplir en fu propia forma, qual es 
efta.Quantoaloquefecontieneal fin de la 
dicha elaufula,queno eompiandofe las co
fas,fe conuierta la dicha manda cn otras va
lidades del dicho muuefterio, folo el Papa,o 
de fu l icenciare pueden mudar en otro vfo 
pio,eomo alPapaquiíiere: mas auiendo cau
fa Iegitima,eierta,o dudofa de parte de tal 
cofa, o vfo pió j en que fe han de conuertir, 

para 
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Aáranoeonuertirfe en ella,el dioceíano las ^ 

. puede eomutar en otro vfo pío, fegú la mis 
común opinioniaunque Summa Rofella, có. 
algunos otros Doctores tengan lo contra-
rio:v efto es verdad, no auiendo jufta con-
tradicion departe de los herederos yálba-

aSyn't't u « c e 3 S i C C , m ó l o t r a e breuemente Silueftro, a 
kg" 1 ; u n t ¡ n d o l o todo. Y pues el Prouincial cn 

1 4 las Ordenes Mendicantes tiene autoridad 
Epifcopal,ocafi,yjuridicíoh in Foro conté 
ciofo, en loque toca a fu orden y religio-
fos,como es el monefterio, bié fe figue, que 
el Prouincial lo puede hazer como cl Obif-
po,confin:iendo en ello los albaeeas , como 
fecótieneen lo primero quefe preguntó, 
mayormente auiendo para ello licencia, o au £ 
torídad Apoftolsea.como la ay,y es la que fe 
figue,vt refartur in Compendio priuilegio-

bCóp.priu rum.bvbifichabetur : Sixtus llll.concefsit > 
mcDd.tit. le quUpuUtifratrumMinorum obferuantutpof-
gata.foU». £ m cmmutareUgat afana locis eiufdem ordi-
««.*.?>- „tSa¿vnamvfam¡nalium:finefcandalo tamen 

¡llorum,ad quos pertinet foluúo talium legatoru, 
de! qual priuilegio gozan todas las ordenes 
Mendicantes,y las que por participació go-
zandefusprtuilegios. Alafegunday terce
ra pregunta refpondo , que de lo fufodicho 
fe figüe,que con buena conciensiá,y con fe-
guridadjin vtroq,- foro, pueden los albaeeas 
eftar(dando el dinero ai prelado, o procura
d o r ^ íindíco,por mandado de! Provincia 
certificados fuficiente o jurídicamente del 
pió vfo en que ef Prouincial lo quiere couer 
tir en otro monefterio,y con efto no fe de
fraúdala voluntad del teftador, hi fé haze có 
tra la claufula del teftamento, pues fe prefu
me,que fi cayera en ello quando hizo el tef
tamento, holgara queafsi fe hiziera , eomo 
aora huelga dello ya profeíTo: in quo confo-

«Sylue.vbl nat Syluefter,c & Cordoua;d 
fop.(j.i4.ln Nota fegun el mifmo Cordoua,eq U e ¿f. 

tas maridas fe pueden dexar a los frayles de 
fan Francifeo en teflamentos por via de 1¡-

SM*! rtotnz.Y tambicn,queel defcomulgadode-
«.Vi7o. m n u n c i a d o y declarado por tal, puede hazer 

teftamentOjComo lo refuelue Nauarro. f I 
- r „ . m C A S O II. 

fup. P-Vno al tiempo de fu muerte hizo teftaJ 
mento,el qual fegun derecho fue nulo , por 

iNauarr.in faltarle vna de las folenidades requifitas que 
íum.cap.,;. quiere que tenga el Derecho, para que fea va 
«om.ifi. üdoipor el hizo heredero vniuerfal de toda 

fu hazienda a vn amigo fuyo, por no tener 
herederos forcofos , defpues de muerto vn 
hermano que tenia facó por pleito a efte to
da la hazienda,atento que el teftamento por 
donde !a heredó,es nulo,y no es demaSfuef 
ea que fi fu hermano huuiera muerto abín-
teftato,del qual era entonces heredero for-

-?ofo }n 0 teniendo otro? legítimos, como ea 

\ eteto ño tenia:Si efte lá puede tener c ó b u i - gF!o.ThS¡ 
na conciencia , pues confta claro fer volun- q. de domi* 
tad del teftador dexaríela a eftefü amigó; y -*.v-«> 
no a el? b 

R.Quedexándoopinionesapartej lavef hCouarridé 
dadcraes,que la puede terier con buena con tefta.c. cunt 
cicneia.Defta opinión es Flores Theologi- e í i « - n - * -
earum,g y Couarruuias :h e l q u a i r e f p ondc 
bien y largamente S la opinión contraria Ó iSylu.verfe 
tiene Silueftro,» Tabiená.K y Adriano,) y 0^ al¡c.§.i:. áb 
tros con eftos.Lo determinado , como ópi- " r b * t e f t a ' 
riion mas verdadera., figuetábien fray Luis J í * 
VeyaPaleftrdoXufitaho y fray Manuel 
Rodríguez," y principal mente fray Dorhin K T a !>-v«*. 
go Bañez,° y Soto p E l qual fi pareciere fen $ ; * ' 

\ tir alguna dificultad i , no esculo que toca 7 . ' 
eftecafo,finoenelqueyiene: porque defte 
dizepoderlo tenérconbuenaconciencia fa . . . 
cadayavnavezporfentencia: porquefino iffi&g?' 
tu elle alsi,di riamos que la ley, por dortdetal 
fentencia fe dio,es iniqua:!o qual es gran ab- ¿, , « 
íurdo dezir. Pues dezir que la ley no puede S.wfo*"»? 
anular la voluntad del teftador,quando tefta j } . t 
por teftamento minas fokmne, que es como 
el que eftá dicho,también es falfo, yconftá n F ¡V. 
claro ferio. Y prueuafe, pues que qualquiera en la rumí 
a£lo depende de la voluntad y potencia: y to.i. c. 130, 
conforme alas leyes ciuíles ninguno puede ebtic,j.fi..j> 
teftar fin la foleníclad que el Derecho pide, > ¿ 
quitándole el mifrno derecho la potencia q ° ^ a " ' d c ! a 

KJ tiene para poder teitar : luego bien fe coa- ^axi\,62 pa-
ge.quc aprouechará poed lá voluntad del gin.162.col. 
tcfWdorjfi no va conforme a las leyes,aunq 4.d.ver.pró. 
la manifiefte,y fea clara» áJclJ• h o i a i 

Finalmente rtota.íéguri los Doáófés arrí- ^ 4 
ba citados,que no eftá el herniano obligado " 
a cumplir las mandaste femejante teftamen 
to . f i n o fon hechas por obras pias: y efto. es | | ¡ ¡ | g l & 
común featenciajáunqueArmila-q tiene lo KJ&$M!É 
contrario quanto a las mandas que nd.fb.n g ¡ . 2 ? 4 , 
pias:porque dize que también tiene obliga
ción de pagarlas.Empero lo dicho fe ha dé A r m | _ 
tener quanto a las mandas píaSjComo fe ré- r e d . n 14. 
fuelÜé en ello,alegando a Otros muchos Fr. 
Manuel Rodriguez, * diziendo , que opinió . ^ M ^ 

3*sdeNauarro/comolo es, que los legados J t ¿ c a i j m 

pios fe deuen.como éftjá dicho , tanto , que c 6 c & n. j 4 

'tjuien juzgare,o efcriuierélo Contraaio.que &6. 
da defcomillgado,eomO hombre que eferi-
ue contra la libertad Ecelefiaftica. También ffíau.c.if.' 
tiene efta opiriídn B a ñ e z , s porque quanto a n . n 7 . $ . 2 + é 

loslegados no píos dize fray Manuel Rodri 
guez.que el no efarid condenar al heredero, s B a ¿ fc| 

diziendo que eftá obligado en conciencia a f u p #

 1 

pagarlos,ni ofaria condenar al legatario^ di
ziendo qué eftá obligado eri conciencia a ref 
tituir los iales legados,antesque el jnez_vif-
tala nulidad del teftamento los adjudique t A n t . G ó m ¿ 
al heredero,que fucede áb inteftato , como in 1 j.Taurj 

- lot ieneAntot i ioGómez. «Loqual fe con- Ü.ÍÓJ. 

firma, 
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firma:porque como en efte punto ay dos o- fa 
piniones de hombres doócifsimos, vna afir-
rruriua,conuiene a faber, que cl heredero ab 
inteftato eftá obligado a pagar eftos lega* 

aArrail.fbi dos, como lo dize Armila:* y la otra nega-
fuP* tiua,como lo traen Couarruuias, b y Gutie. 

rrez, c qualquiera dellas fe puede feguir con 
b Cousr. v- buena conciencia, como lo dize A r a g ó n , d 

bifup.a.io. al qual ligue fray Manuel Rodriguez. * 
Nota el cafo que fc ligue,para mas deela-

cóiit in 1. ración de lo dicho en efte. , 

n.244.ff.de C A S O III. 

P. Vno heredd por vn teftámento laha-
v . zienda de vn amigo fuyo ,al qual hizo gra-

dArag.j-3. ciofamenre heredero vniuerfal de toda ella, J 
q.62.pa. ¿o. ,j 0ttuefue e} teftámento mmus folemne ,del 

qual fe dixo en el cafo paffado, y quan poca 
fucrcatenia,teniendo£lteftador hermanos, 

* F . M . R o . | O S q U a i e s v n 0 j a otros fe-heredan, quando 
nsEnlai fligLmo dellos muer-e ab inteftato, no tenicn 

•̂"io fin.& do otros herederos legítimos, decendiétes, 
í.tom.c. 79. o afee adíen tes-Si efte que heredd efta hazié 
cóc &n.u. <la,y losque tienen algunas mandas particu^ 

bres,que per razón del tal teftámento han 
alcancadojlo pueden tener con buena con
ciencia,fabiendo que el teftámento es nulo,' 
y que escomo íi el teftador muriera ab inte» 
ftáco,y que muriendo ab inteftato fon los 
hermanos herederos farcofos , no teniendo 
otros legitimoSjlos quales no facan el hazié- ( 
da entendiendo fer el teftámento firme, por 
;que.a entender lo contrario, ya fe la aurlan 
facado por pleito? 

Ref.Queprefupuefto que en el amigo no 
.huuo fuerca,fraudes,o engaños, y dexaridó 
opiniones a parte , como fe dixo en el cafo 

éSot lib. 4..paífadojlasquales viendo Soto,c fíente difi-
dei»ft.&iu. cultofo el determinar efte cafo, fino es con 
q.s.ar.j.fo. Vna limitacion,la qual es buena y verdade-
3 6 4 - ^ 5 . r a . y c o m o t a j fe h a de entender y praticar, 

por fer de todos los Doctores recebida,y es, 
que quando la ley veda tales o tales contra
tos,'y juntamente con vedarlos prohibe el 
dominio y translación délo que por ellos fc 
diere o trafpalfare, que entonces fila ley que ] 
habla deftos teftamentos nulos fuere defta 
fuerte, que no lo podran tener, fino que lo 
han de boluer alos hermanos,pues fon here 
deros forcofos:porque ellos eftan inhábiles 
para poderlo tener: mas que fi la ley no pro
hibe la translación, ni el dominio de los ta
les eontratos,fino folamente veda queno fc 
hagan,como es eícafó prefente , que licita
mente fe puede tener loque por ellos fe ad-
quir¡ere:y afsi díze,que por fer la ley que ve 
da femejantes teftamentos defta fuerte , lo 
pued é tener con buena conciencia,hafta tan 
to que por fenteneia fe lo quiten, pues no ef 
tan inhábiles paralo podei tener : ni um* 

poio efta obligados a manifeflar la faba ddf 
teftamento,aunque ellos la fepan , y la igno^ f f J o 

ten los herederos del teftador. Eira opinión q.dtáP'"' 
es también de Flores Theologicarum,* y de art.vltC.miI,, 

fray Manuel Rodriguez,g y Couarruuias, h 
y la abracas la común , y fray Domingo Ba- gF.M. R 

ñez, 1 elqual dize,que el heredero ínftituido iníum'.^°* 
por teftámento minusfelemne',como es efte,G m o - c . i } 0 . t U 

es tutor del pupilo lucediente ab inteftato, 5'c°nc.$. 
que eftá obligado de jufticia a hazer contra 
fi mifmo por fu pupilo.Lo qual fe prueua, y hCo M r . J a 

eftá claro, porque cl tutor eftá obligado de c cú eiTcs.0. 
jufticiaa procurar el cómodo de fu pupilo. I 0 - d e t «ña. 
Por lo qual en efte negocio ferá lo mas acer
tado,que el tal heredero Ínftituido no acep. ; Bañ.deiuf. 

> re la tutela,y fila auia ya aceptado, la re pu'- * , U M - « J . 

* die.Confonat B a ñ e z * ITc^l' 
C A S O I I I I . 

P.Vno mandó en fu teftámento reftituir ¿ B a -
de las cofas que malamente auia tomado mil f ¿ n" 
ducados,y no fe han hallado tantos acreedo 
res,que entre ellos fe pueda auer repartido, 
de cofas que malamente les aya tomado, la 1 p 3 n o r - '« 
dicha fuma de dinero: délo demás q fobra q c , , u a n ú b l í » 
fe ha de hazer? 

R.Que Panormitano 1 díftingue, dizien?. m , n cquan 
do,que li el teftador prohibió 1er conuertí- v f u * 
da en otro vfo , que entonces feha de dar al 
heredero:empero que fi fimplemente difpu-
fo, que deuc-fer repartida y dadaemre ios n T a t > ' m * 

Z pobres,porque fe ha de crecr,que deuia tan- C X < • n , I J * 
to,quantodexó,y mandd,aunque no fe ha
llen acreedores:y lo mifmo fe ha de guardar 0 A r m ! " ' ' n 

en la caución que hazen los vfurarioí,vt pa- v e r ' 
tetíniurc. : • » Concuerda Tabiéna¿ n y Ar-
jBÜa.e». ¡ i*J$-)sl . 

Y nota^que no puede al teftador quitar la Net4. 
forma que el Derecho manda que. fe ponga 
enlos teftamentos,ni puede efeufára lostu 
tores que dexa en iu teftámento, que no efté 
obligados a dar cuenta de fu adminiftració: f I.<jua?d«-i 

^ afsi aunque les mande queno den la dicha decedens. 
cuenta,cftanobligados adar!a,por losfrau- ff

; deadmi-
desy dolos que puedeauer,como fe.dize en x * 
Derecho: P porque ninguno puede remitir 
la forma que elDerecho ordena,como lo re 1 B a i t i n ! -
fuelueBartulo,qy con la común Gutiérrez,' ¿'¿¿ifl'^ 
al qual figue fray Manuel Rodriguez/y afsi 

•no puede el teftador hazer que valga cl teíta 
mentó diiminuido en el numero de los tef- 1 G,^'¿¿al 
tigos que pone el Derecho,y que no fean li - ^jg.'.. v « 
bres,y que fean menores de edad. fi pater. 

C A S O V . 
P.Si el religiofo exempto, deputado porrp.MRoá« 

albacea de algún teftamento,fi en el cumplí- a.toni.c 
miento del falta,y peca:Si puede fereaftiga- conc. ».«•.. 

•do por el ordinario? 
R.Que fi,vt in iure patet,»el qual manda «tex,iti 

alos r«Iigiofos,que den cuenta del cumpii- ' x v 

miento delteftarflcnto alos ordinarios:y*fc- a ! r " 
mejan-
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meianteménte a ios ordinarios que la pidan, fa 

8mcard.fn Limita efto Ricardo» en los religiofos que 
#,d.4í»«-» tienen eflencion común , los quales pueden 
fr*' jerllamadosen juizio por razón de contra

to o delito,o por otra cofa ,'eomo fe dize en 
tr in «le i.de £ ) e r e c h o : b y q ot r a c ° f a ferá e n aquellos re-
priu .ñt '* 6 ' )¡pioíos,que por eftas cofas no pueden fer 

bi llamados a juizio,porque Jos tales no puede 
r B i5 . V fer caftigados por el Ordinario , como lo re-

P ' B ' 1 ' fUe!ueTabiena, cy Armila.* 
C A S O vr. 

dArft.ii. i p s ¡ e J p r £ j a d o ^ ¿1Q i,- c <.n ( :;a para aeeptar 

la execueion,y fer albacea de vn teftámento 
T , a vn religiofo,la puede rcUocar ante» que fe 

UU**'* cumpla el teftámento, íupuefto que la pue-
dVitgaú de tener con licencia de fu Prelado J a qual B 

adminiftraeion ne prohibe el ConcilioTri-
j f F í . M . R o . dentino<»alosrellgiófos,comolodize Fray 
a.to. ca . $1. ManuelRodriguéz. f 

«•iic.ífc R.QuelaGloífag tiene que fi,Cómo eí ré 
& c.77. c ó s . j ¡ & ¡ 0 j - 0 n Q t c n g a n o i i e i Vel relie, efto es,que-
* n ' 1 * rer,d no querer:y la execucion del teftamen 
cGl* Ind to ferá por el compañero, o por el Obifpo, 
¿lcm,'vine! quando otro no eftá diputado. Concuerda 

Tabiena,» y Armila. • 
K»M. Finalmente nota, que quando el teftador 

ínftituyea vnopor heredero,y le máda que 
hágalo que fu confeíTor le dixeretíi muerto 

j i T a b v J > 1 el , el confeíTor le dixere, que le mielo dar 
jup.n.iy. quatrocientos efeudos,que no eftá obligado 

• a creerle,folamente lo eftará quanto a aque-
A ^ a s c°fcísicl':is P o r conjeturas fe colige fer la 

w»rfT ' v o ^ u n t a t i del teftador qtie fe den. Afsi lo tie 
ne Bartulo,al qual figue Couarruuias:^ por-

X C e i í a c . queno confta que efta manda fue hecha para 
eút íb i , lux- obras pías,ni el cófeífor las exprime: y mas, 
ja fin.dete- c j U e parece vna difpofieion puefta en volun-

a m taddeotro,aun quanto a fu fuftanciatla qual 
INaabllb »3 ^ e P r e f u m e f J f fideicoroiiTo tacíto,en fraudé 
«onf.c<5f.'i! d e ' a l e y J y q u e el confeíTor queria coger a-
í¡t.«« tefta, lómenos parte defta manda. Afsi 1° tieneNa 

uarro , 1 al qual figue fray Manuel Rodri-
m*.M.R«. Z™z<m 

a.fom.c.rz. CASO V I I . 
sene.io.nu. P.Si el teftamentario , al qual el'teftadof 
« « . a . dexó alguna cofa , para que el la diftribuya D 

'» « cú cibi e o m o l e P a r e c i e r e Y quifiere, eftá obligado i 
detoft. ' diftribuiria en pios vfos? 

R.Que fi,fi no es que fé entienda fer otra 
• c.eum di- y o , i m t a d del teftador.como eftá en Dere-
Icá. de do- c h o » n y a í s i fo l e g a r á el varon bueno y prü 
»at. dente:porque la voluntad del teftador fe ha 

de interpretar en la mejor parte, fegun lare* 
pAmi.ver. 8 , a f J e l Derecho, ° y no ay ninguna mejor, 
« i « n . 3 , queés difpenfarloy diftribuirlo en pobres, 

yfe ha de hazer afsi :y fi otra cofa fu ere he-
1 ? a b . i b i d , c l í a ' P o d r * f e r reuoeada por el Obifpo , co-
feij, mo lo refuelue Armila,p y Tabiena.i 

C A S O V I I L 
J*reg, Si la dilación y tardarla de la obr* 

mYdaña f perjudica al difunto téftadorí * =, . 
R.Segun fanto tomas r q u e e n algún mo l^íu!* 

oot¡ ,y en algún modónoíporque dize j que \ t.At.u ' 
quanto al mérito de la Yglefia ningún detrn 
mentó padece el difunto de la dicha tardan 
ta «principalmente fi quanto fué de fu párt* 
pufo cuidado que eftas cofas fe dieffen pref-
to ala Yglefia:porque el mérito principal-
mente pende de la voluntad y Htenció, mas 
quanto al efeto de la Yrdefia padece detrimé 
to.no porque por femejanté tardanca fea sa 
it.gado.finoporquenofelc haze remedio, 
mientras quelos fufragios f o n dilatados, de 
los quales feru ayudado mucho, Conuiene a 
íaber,qnandol. Yglefia y los pobres fe mué 
üen a rogar y h a z « fufragios por al. Dé lo 
qual e f tá cltro .que lo» teftat t ; mtftrios pecan 
grtuemerite , y f o n l i t a r a los e n Derecho f í - t i * * * * 
matidorcs d e i o s n:cefsitados. y dize luán ^ u í ° ' ' l a t t o - . 
de Keapoli,* que las q u í tardan mucho, fi- n e s l * 
quiéralo hagan ' po rauar ic iá , ü por t i e g l i g e r j ^ 

cia ,qué p e c a n m o f t a i m e n t e j porque deuen ' S u ^ * 

de fer d e f t o m u l g a d o s . 7 h r jti también con 4 ' 
trájufti<ia 4no cumpliendo *U\ éérñé tíeué, 

y contra c a r i d a d í p r ó x i m o , feüdíejidele 
librar de l a s pe t r á s , y ñ o l e | . i b r á i i & j éOrao ef 
t a n . b b l i g a d o s . Ó t r a é o i b e s , quanto póf al

guna caufa razón: bis w á í - s , c o n u i e n e a fa
ber, para q u e m e j o r hs c o f a s fe vendan , £ 
afsi fe hagan limeínás mas copiólas: O quan
do por pocO tiempo fe t a r d a » , porque Péru 
ptoKtbilo reputAtut. E f t s s é o f t s el prudente 
teftamentario examine b i e n , y confiderada 
la tartancha del tiempo, y l a c o n d i c i ó n de láj 
perfona,la qual fe cree, queprefto o tarde fe 
rálíbrada,y aumento d e la lirftofna, higa lo 
que le pareciere q u e mas conuiene al d i f u r t -
to.ConCuerckn Armila,* y fray MafcüelRd tArm.férbí 
driguez^y Tabiena, u fray Luis López , * y esecn.ií , 
Iacobo de G r a f f i j s , ^ elqual pregunta, fi por 
ventura el difunto,que en fu teftámento má- r F - M R o I 
do a fus herederos que pagaffen fus deudas, ^ ^ l ' * 3 * * 
filos herederos fueron negligentes nó p * - ' " " < H . C O , 4 
gandolas,ferá detenido en el purgatorio ha c i«,&a ,8. ; 

fia que fe paguen?Y refponde que no.'y lata-
zones.oorquelacülpadélos herederos nd tíTab.f»etf 
deue dañar a l difunto: porqué aunque Dios d i t^n ,^ . 
fuelaeneftemúdoeaftigata alguno porlós x 

pecados de otros,con todo elfo los difuntos fájiL 
que eftan afsi en el purgatorio,como en elirt t „ \ ¿ ¿ c?¿_ 
fiemo, no fon caftigados fino por fus pro- c - j + i 

pios pecado$,de los quales fe entiende ver-
daderifsimamentc aquella fentécia de Dios, f U c ¿ é ú t é 

FtliuinenportabitiniquitatempatriSi ntcfdter I f i d e c 

jíÍH.Otra cofa es en efte mundo, pórqconfta Hb üc.a.'na 
el hijo de Dauidauer Gdo muerto por el pe- 15 i6 . i7 .«« 
¿ado del padre.y por el pecado de los Sodo
mitas fus niños, que po'r fer dé tan pdca e-
dad y tiernos,igfldrauan las" maldades y fla-* 
gicios paternos t también sotiíla auer lid o 

eóit* 



^ plir el teftamcto,y la voluntad del teftador? 
Refp. Que algunos han dicho que lo pue 

de hazer licitamente, pues el Derecho fe \ a 

concede. Empero lo contrario es mas verda 
dero,que no puede,y principalmente en las 
deudas declaradas, auiendo con que fe pue
dan luego licitamente pagar : porque ni en 
eftas colas,ni el teftador pudo dar dilación, 
ni el teflamentario o heredero,!! comodamí 
te fc pueden pagar luego . porque feria hur
t o ^ detener lo ageno contra la voluntad de 
fu dueño,aunque la fentencia de los que di
zen que puede,es verdadera en el foro exte-
rior,en el qual no le obligaran antes del año 
a pagarlas:aunque tampoco efto veo proua-

g do en Derecho: porque folo en los legados 
pios esverdad que fe da dilación cnDerecho 
táfelamétede feis mefesmo q fea licito déte 
nerlos,íino para q no les pueda a los tefta-
mentarios eóftreñir có alguna pena a pagar 
eftos legados pios antes de tal t iépo, como 
eftáen Derecho:1* y lo mifmo es en las cau» 
fas no pias,per arguroentum á maiori,& do-
cet Syluefter.K- D x e para que no les pueda 
conftteñir con alguna pena :porque quanto 
a laobltgacion y conciencia cftartobligados 
luego que cómodamente pudieren, como di 
xe d¿ las deudas. Concuerda fray Manuel 
Rodriguez, 1 y Nauarra, m y efto todos lo 
confieífan , por fer muy conforme á ra*> 

C zon . 
C A S O X . 

Preg. Vno pafso defta vida; y al tiempo 
que murió,por vn teftamento firme hizo he 
redero a vn amigo fuyo, o le heredo vn her-
mano fuyo,por no fer firme el teftamento: 
quifo Dios defpues de dos o tres dias bolue 
lie a efta vida: Si bueito puede rcuocar el te-
ftamento,o facar la hazienda de poder de fu 
hermano? 

R.Que loan Andreas eon otros tiene , q 
ni la puede facar, ni reuocar el teftamento. 
La rázon que dan,es, Quia aclio femel extin-
cía non reuiuifcit.S'úue&ro, "y Nauarra 0 có 
otros,tienen lo contrario , que puede muy 

D bien recuperarla de poder de fu hermano , o 
dcfuamigOjTeüocandole el teftamento paf-
fado.Paraefto traen la Gloira,py también 
otras muy buenas razones, que conueneen. 
Y íi alguno dixcre,q fi efta fegunda opinión 
et verdadera,que bien fe ligue, que también 
podra facar el Obifpado, fi era Obifpo , y el 
curato,!! era cura,eftándo yaproueido en o-
tro.Hafederefponder,que no córrela míf-
marazó en vno q en otro:porq el Obifpado 
o curato, es como matrimonio efpiritual, 
que el Obifpo o cura mientras viuen,tienen 
con la Yglefia : yafsícomoel matrimonio 
carnal fc deshaze con la muerte, quedando-
fe libre clqUc murió, para cafarfe con quien 

qui-' 
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fi auteni. 
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confumidos con fuego celeftíal, como efti fc 
* i4-i>3«ta enDerccho:aeropcroen el otro ligio no es 
prine. afsi.Y por tantofi el difunto tuuo culpa to. 

mando lacofaagenl, eonuieneafaber fi por 
hurto o rapiña fue adquirida,o fuc negligen 
te en hazer reftitucion mientras viuia, y al 
tiempo de la muerte bonafide mandó a fus he 
rederos que lo reftituyciten,creyendo tam
bién bonafide que lo harán, como lo manda, 
ferá detenida el alma del difunto en el púr
gate ri<?,hafta que pague la pena deuida por 
aquella eulpa.Empero pagada,aunque sun
ca losí.crederos reftiruyan, luego irá alcie-
lo:porq de otrafuerte,fi la falidadel purga-? 
toreó depédiclTe déla volútad dellos,feguir-
fehia, que fi nunca hizieíTcn aquella Tcftitu- ] 
tuci.on, nunca el alma del feria libre de a < 
quella-; penas:!o qual es abfurdo dezir,y co
tra la diúira jufticia. Los herederos y tefta-
riienisrios feran eaftigados en el purgatorio 
por propia culpa,¡a qua! cometieron, auien-
dofe ncgli.g¡.-«tejnente cn pagar aquellas deu 
da;.Y ¡o dich'o R O bsze,ni es contraria aque-
l!a fírtti n-.is ge'fan Aguftin ,Ns» rtmittitut 
ftcc-ítt'.tn.nhp' xiñt'txatur ablatum: porq pro
cede contra aquellos que no reftituyen lo q 
deucn,ni ton obra,ni con defleo: lo qual no 
acontece en efti cafo. También concuerda 

fe Ledef. la f r a y Bartolomé de Ledefma,» Soto, <• Flores 
rm* fcc.tíTf. Theologicarum, d Medina.ey dizeSoto y 
4!«oi.«7*,! ' Ledefma,'1 que lo dicho ferlalcótrario, fi el < 

difunto en la reftitucion no hizo lo q deuia, 
«Sos ín tnandandolohazeralos herederos o execu-
íta.d.^l. a'. t o r c - del teftamento , afsi cómo fi echaua de 
a.ar.j, pag. ver,que la reftitucion no fe auia de hazer fe» 
4 8 1 . gun el lo mandaua: porque entonces fin fal 

ta ferá condenado en el infierno,aunque lúe 
¿ P í o . The. go a la hora defpues de fu muerte lo ageno 
q.de íuffra. fea reftituido: y por eflb dixe arriba, Y al t ¡ ¿ 

«•*<profút po de la muerte bonafide mando a fus herede 
£H* v i a o r f i

 r o s <lu e r c f t l t u y e ^ e n » e r e y c n d o también bo-

foffra.!. dlf- ft*fide,c\at lo harían como lo mádaua, eomo 
ficult. tibien lo dixe en nueftro Efpejo de Curas.S 

Y porque vienebien paraaqui,nota, que 
eMedfn.c. eftá el heredero obligado a dar luego que he 
deconfeq. reda.la manda que hizo el teftador al legata- ] 
4 ; .che. £¡n. r¡o:y fi fe dilata, y es frutifera, efta obliga

do a reftttuirle juntamente los frutos della,1 

iLe.ief, vbí defde el dia que entró en lo heredado, como 
•̂P* lo refuelue fray Luis López . B 

C A S O I X . 
gífp.deCu P, Por Derecho tiene el teftamétario,al pa 
ra».c 11.del recer,vn año para cúplir el teftaméto , y an-
»it V - f n t e * n o 1 6 ^ 'gac ioa ello.' El difunto 
ai}'. 2 1 4 . * declaró en fu teftaméto deuer a Pedro dozié* 
a i j . i . g o B » . tos ducados,ay muy bié de qTe puede luego 

pagar:fi puede licítamete el teftamétario de 
hP.L.Lop. tener aquella deuda fin pagarla hafta el fin 
a.p.inf.cóf. del año, pues como eftá dicho,clDerecho al 
ef?°.-í'l» parecerf»lo concede de tcrmino,paraeurh; 
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.quifieré,fiDios le boluíefíe a fifia vida.o el q 
no rmnio.para poderfe luego cafar, finque 
el que murió,dado que buelua,le pueda l"er 
n i n g ü impediméto,pues fu matrimonio paf 
fado con el,o co ella,fe acabó cófu muerte: 
afsi de la miíma manera auemosde juzgar 

¡del matrimonio efpiritual: y fiendo afsi, no 
aura para que boluer alQbifpo fu Obifpa
do^ al cura fu curato, dado que defpues de 
muertos los boiuieífe Dios a efta vida. 

- Nota,que con efta razón fe confirma fer 
verdadera la opinió deNauarra en el cafo 2.1. 
de,! cap.8r.que trató de religiofos, pues tam 
bien la profefsion que vn religioía haze, es 
vn matrimonio efpiritual con la Yglefia, a 
cuya caufa las monjas fe llaman efpofas de 
IctuChrifto. 

C A S O X I . 
.: P.Gabrieleftandoenfermo hizo teftamé-
to,en e! qual todos fus bienes dexó a la Yglc 
íia,y a ciertas perfonas,no dejando ninguna 
eofa a fus parientes confanguineos, por te
ner con ellos enemiftades entrañables, def-
pues apretándole la eníermedid,y pefando-
le de las enemiftades,mandd llamar a vn có-
feíTor,y con todo efto no pudo fer perfuadi 
doquemandaífe alguna cofa a los dichos có 
fanguineos:fiporeftaeaufanoh3 de fer ab-
fuelto , y dada la abfolucion.?yfi por ventu-
raaquellas cofas.que mandó en el teftamen
to que hizo eftando en las enemiftades, apro C 
Mecharan a fu anima? 

Refp.Que para declaración de la primera 
parte de lo preguntado íe hs de aduertir ne-
cefTariamente,que de los confanguineos fon 
dadas tres lineas , de las quales la primera es 
de los decendientes,y la fegunda de los afeé 
dientes,y la tercera délos colaterales , y qué 
quando el teftador tiene alguno de los decé 
dientes,como es hijo,o nieto, o bifnieto, y 
afsi en infinito , eftá obligado a dexarlo 
porheredero,fino es que efte prefentecaufa 
vrgentey jüfta dedesheredarlo:y quando al 
tal decendiente Inftituye, no eftá obligado 
aacordarfe,niahazermécion de alguno de 

alnftic.d* losafcendientes,vt patee in iure : 3 fi no tie- p 
UJJ^W

 nedecendientesjO juila caufa para losdeshe 
' redar,eftá obligado a inftituir a los afcendic 

tes,fi ay algunos, como tábien eftá en Dere-
cíad renac' c h o : b ' e ' m P e r o fino t ? e n e decendientes ni 
eo'ní n a " hendientes legitimos, no eftá obligado a 

los colaterales,efto es alhermano,o hijos de 
c C . rr hermanosohermanas,ni aun a ninguno o-
«cít.í.nfratr* t r 0 ^ C lostranfuerfales,aunq fucedé por he-

" rederosabinteftato: fino puede de rifar de 
derecho dexar por heredero a quié quiíiere, 
aúq no le toque ninguna cofa, excepto q fi 
inftítuyelTealgühóbre infame por hcr'ede-
ro.podra entóces elhermanoo hermana del 
mifmo padre ponerles pleito acerca de la nu 

Segunda parte, 

/ V lidad del teftamento, oinftítucion í empero 
no,h fon folo de midre,'como eftá en Derc-
cho:o fi no huuieffen cometido crimé de in-
gratitud,comó también eftá cn Derecho.1 Y d in autrt de 
aunque no falta quien afirma, el teftador que ""P' 
no tiene padres ni hijos, que fon herederos § r a t i t n d i -
neceíTanos,eftar obligado a dexar fus bienes 
a qualquiera de fus confanguineos y princi
palmente fi fon pobrcs,ííno funTe í le mo-
uicíie a no hazerlo la p'ráuedad y ingratitud 
dellos.Lo qual abfolutaméhteno es verdad* 
ro,fino folamente deue fer limitado acerca 
de aquellos confasguinéos que eftan en ef. 
trema neccfsidad,y que no tienen otro nin
gún pariente mas propinqüo,que los quiera 

B y Puedafauorecer:porque ninguna ley natu 
ral.diuina, o humana, de precepto obliga a 
mas que a focorrer los colaterales, que eílan 
en eftrema necefsidad.como fe dize en De-
recho.d y 10 enfeña Nauarro,e Silueftro , f y e A^En>í- »• 
fray Luis VeyaPalefirelo ,g y fray Manuel f ^ * ' * 
Rodriguez. hPues en el cafo prefente hafé C " 
de mirary examinar por el confeflor , antes 
quedé la abfolucion,íieftos confangnineosj ^^l"'!" 
a los quales por las enemiftades Gabriel no en^aaddín 
dexa nada en el teftamento,fon de los colate pro vclent i 
ra!cs,y no tiene eftrema necefsidad,y no na- teft.n.36. 
ce ningún efcanda!o,poique de todo en to
do no haze ninguna mención dellos, ó de q g sylu. ver. 
no les dexa ninguna cofa, ño ie ha de negar teft.i.§. 10. 

j la abfolucion,eomo el pueda libremente y- ^ p^p. e 

farde fu derecho, y inftiruir-porheredero a j a g £ j « ! ¿ £ 
quienquihere.Empero hafe'e déamoneftar, 4 7.p3g,2is, 
queafsi corno el depufo las enemiftades , de . 
Ia mifma manera en ferial de verdadera y ¡p .M.Roj . 
Chriftiana caridad,dé bien por mal, y q Ies j.tom.c.ro*. 
dexe alguna cofa. Quanto a lo que toca a lo conc.3. n.4. 
fegundo que fe preguntó,conuicne a faber, 
fi porventuraaquellas cofas quemando en 
el teftamento que hizo en pecado mortal, a-
prouechara a íuanima,ay mayor duda,yfies 
neeeflario q fe amonefte a Jos teftadores : y 
defto fe tratará en el cafo £¡ viene, nofefefor 
cofamente,por fer parte defte, y neeeflario. 

C A S O X I I . 
) P.Vno hizo teftamento, y en el hizo algu J 

ñas mandas eftando enfsrmo,y por cierta e-
nemiftad q tenia , déla fuerte q fe dixo enel 
cafo paflado , eftaua cn pecado moraal, del 
qual por apretarle la enfermedad, le pefo , y 
tuuo contrieiontfi entontes aquellas cofas q 
mandó cnclteftimenso.que en pecado mor . 
tal hizo.le aprouecharan a firt?!<naí 

R.Que parainteligencia detto ie han de 
notar forcofamente dos cofas 

. La primera es, que délas buenas ooras, 
aVunasfé llaman muertas, y otras rnortifi- . 
cadas:muertas fon aquellas que haze ci hom 
bre eftando en pecado mortal, cl qual hom
bre como carezca de la vida deja gracia, 

i i yc3- } 
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y caridad, qualquiera cofa que en tal eftado fa 
obre,no es grata,niaeeptáa Dios, fino es di 
cha muerta priuatiue ¿empero aquellas o-
bras fon llamadas mortificadas,que fueron 
hechas en gracia, y ordenadas en el vltimo 
fin, mas por el pecado figuíente , en el qual 

, cayó el hombre,fuercn impedidas de alean 

^ a r el premió. 
También fe ha de notar Otra cofa bien né-

eenar ia ,y es,que las buenas obras bechas en 
gracia de Dios, n o folo valen para merecer 
la beatitud, fino también para mitigar la pe
na debida a los pecados palfados:porque af-
íi como porel pecado apartidónos de Dios, 
y conuirtiendonos a las criaturas,fomos pri 
uados de la gloria,y contraemos el reato de B 
la pena,afsi ni mas ni menosapartando , y e-
nagenandonos délas ctiaturas,y juntádonos 
por buenas obras a Dios,fomos hechos dig
nos del premio de la beatitud , y fatisfaze-
ihosalapena.que pórauernos indebidamé-
te allegado a las criaturas,amarnos de pade-
eer :y afsi (ín faita por la gracia, la qual el h ó 
bre verdaderamente contrito de fus peca
dos adquiere,y reconcilia a la beneuóleneia 
de Dios,es heehotambien digno de la beati 
fica v i f ion :y la pena eterna,ala qual por fus 
maldades era condenado, es comutada en té 
poral a pagar aqui por buenas obras, o en e l 
purgatorio por pafsion de fuego , como lo _ 

kTbeol.ln declaran los Teólogos , -y en el Cócilio T r i C 
4-d.iJ. dentinob efta difinido. Ellas cofas fupuefi-

tas,es común,y conforme fenteneia de los 
• c ° c - Trf. DoétoreS ,que las mandas, aunque fea quan-

4*c*** t o pias fe fueren,dexadas en teftámento, he
cho por hombre que eftaua en pecado mor
tal,ninguna cofaaprouechá a fu anima, qui
to al premio de la b e a t i t u d , aunque mas el fe 
due la del pecado,y fe confieíTcjy eñe en^ra 
cía dé Dios : porque tales obras fon muer
tas,y afsi como carecieron de principio vi-
tanque es la gracia, afsi perfeuetan fin vida: 

élfp.deCú. porque lo que nunca viuio,nú>a reuiue. M u 
e n,delf;ic. chas razones ay para prouar cftavérdad,fi las 
«U la peni t. quieres ver,miralas en nueftro libro llama
r e / 0 " 0 " doEfpejodcCuras,cymíra tambienafray I 

Luis Vtya, d y a los Do&ores Teólogos ,« 
d F L Ve donde también veras, que tampoco le apro
en ins refp'. üecharan al difunto, para fatisfacion de las 
cafo.57.pag. penas que auia de pagar en c! purgatorio, fe-

gunS.Tomas, í Ricardo,yS.Buenauentü-
, ra,g y es comú fentencia.Por lo qual fe ha dé 

eTheol.vbi a c o n f c j a T a aquellos que quieren hazer tefta 
mentó,que primero limpien fu anima de pe-' 
cado,y luego inftituyan mandas,qüádo pro

í s . Thotru uablementc creen eftar en gracia de Dios,co 

tic'i' 8 6 a r m o fe c r c e c f t a r l ° s r * e Í c * d e f p u e s deladebi-
da cófefsió y comurtió,paraq las mádas que 

gs Buen fal 0 r a e n a > í e s a P r o u e c h é p a r a la fatisfacion dé 
4.d.ij. délos pecados comet¡¿os,yparaalcácarma4 

yor gloria:por lo qual fi a cafo en eftado de 
pecado mortal hizieró teftaméto, fean por 
los cofeíTorcs amoneftados , q* recibidos los 
facramentos,ratifiquen por nueuo confenti 
miento todas las cofas primero ordcnadas:y 
afsi fin falta aquellas que primero ordenare 
y inftituyeron fin eftar en gracia, y afsi fon 
de ningún valor , por efte nueuo confenti
mieñto , feran acetadas de Dios , afsi como 
fi de nueuo fuellen ordenadas, y les aproue-
charan afsi para la rémifsion de la pena, co
mo para el aumentó de premio. Otras cofas n C a n . 
acerca defta materia trae Gabriel yCano,*> ieaio.Tí.'* 
el qual también largamente mueftra, quanto lect.n. 
fea mas faludable ¡nftituir por fi mifmo má-
das,yeumplirlasenla vida|-, que fer inftitui-
das y cumplidas por los herederos,dexando 
felo a ellos aque las cumplan: y finalmente, 
de todos los fufragios, ningunos aprouechá 
maS que aquellos,que por los oficios de la 
Yglefia,como por midas y óbfequias fuñera 
les fon inftituidos , fegun lo dize fray Luis 
VcyaPaleftreló.i Mira para efte capitulo ne ; paieft 
ceflariamente las reglas que contiene el cafo íup. 
fegundo del capitulo treinta de la primera 
parte , que fue deauifos para la horade la 
muerte : con las quales reglas hade orde
nar el teftámento él que eftá ea el articulo 
de la muerte* 

; C A S O x n i . 

P.Supuefto que el beneficiado, fi es reli
giofo profeíTo,no puede teñir de las rentas 
Ecclcfiaftieas,y menos que el clérigo feglar, 
porque de fus rentas Eccleíiafticas no puede 
por la mifma razón que c l clérigo feglar , ni 
de otros bienes algunos que aya líeuadó ai 
monef tc r iOjO ganado pot fu induftria, ñerS 
cia,donacion, ocn qualquiera otra manera: 
porque ni es,ni puede fer feñor de alguna, 
antes quátogana,!o gana para fu mifmo mo
nefterio,o benefició,y nadie puede teftar da 
lo ageno:y efto procede, aunque fea? Abad. 
Empero adonde ay grande dificultad es , y 
efta es la que fe propone principalmente en 

) éfteeafo,y fe pregunta,conuierte a faber,íi 
lo puede hazer con priuilegio del Papatpór-
que algunos remiten al mifmo Papa fu deci-
íion,y o tros dizen queno:porque les parece 
que no le puede abfoluér del voto íuftácial 
de la pobreza: y otros pienfañ que íi, por al-
gunagran caufaíporque Ies parece con laCO 
munque Iepüede abfoíuer del dicho votó 
con ella:y al cabo en efto fe refuelue Perü- Rféfuf-
íio:^ y queriendo concluir efta gran dificul jdb .de ten
tad, que cierto lo es,dize Nauarro, 1 q vnos «ol.pen. 
y otros yerran en penfaTiq para dar priuile
gio de teftar al monje, es menefter quitar- ÍNao;<k'* 
le que no fea monje, y hazelle feglar: por- x c z t ^ c [ ' ,^ 
que bafta hazer, q como puede tener Ubre í* 0 -

ad. 



admlniítracion de algunos bienes-, y iusrett fa 
tas para difponer dellas entre viuas por eon 
tratos,fin dexar de fer religiofos, también la 
puedetener pata difponer por vltíma volun 
tid en la muerte: el qual poder, aunque no 
fe le puede dar el Abad, ni otro que no fea 
Papa:empero puedefele darel faeilmcte,lin 
abfoluerle del voto de la pobreza.-porque ef 
tono es haieKe feñor de cofa alguna, fino 
hazerle executor y diftribuidor, quales pué 
den fer los religiofos,fi no fon fraylas Meno 
res,y lo fon cada dia fantamente ,dexádoIos 
por tales los tefladores,fin contrauenir al vo 
tofufiancialde la pobreza. 

Para refponder bien a! cafo,antes dello fe 
note lo figuiente,eonuiene a faber, qua qua- g 
tro maneras ay de religiofos, como también 
lo dixe enel cafo 33.de! capitulo 86. de re
ligiofos : vnos fon b-msficiados, otros fon 
limpiesreIÍgiofos,que efian en los cóuétos 
de perfetacomunidad, que no tienen ningu 
na cofa apartada,ni peculiar. Otros fon, que 
no tienen beneficios, empero no viuen en 

' perfeta comunidad,antcs tienen de Ucencia 
de fus fuperions vn tanto para fu veftuario, 
y vntanto de pan,trigo, vino, y dineros, y 
otras cofas para fu comer y beuer:de tal ma
nera que lo que les falta, lo bufean a fu cuen • 
ta, y lo que Ies fobra, lo guardan a la mifma. 
Otros eftan fuera de los moneílerlos con l i 
cencia del Papa.o otra baftante,y viuen délo C 
que ganan por fu induítria,y trabajo,y Iimof 
ñas, fin dar nada a fus conuentos, ni recebir 
dellos. Efto fupuefto también con todo lo 
demas,que ha fido bueno al cafo, 

R. Que cada dia da el Papa tales priuile
gios alos primeros,efto es, a los beneficia-
dostporque poco perjuizio viese al monef
terio , ni a fu beneficio , de q lo q fe podría 
claren vida,lo dé en muerte, antes muchas 
vezes le viene prouecho: porque algunos de 
xandedaren vida,y enduran, para defpues 
darlo en muerte conforme a fu priuilegío.-lo 
qual lo nohízieran.finoletuuietan :y def. 
pues mueren fin teftar,y herédalos el monef 
terio,o fu beneficio. Y aun tiene dada facul- £ 
tad general a algunas ordenes militares para 
teftar de losfrutos y rentas de fus encomien 
das,pagádo en vida vntanto a fu Maeftrc. 

Alosfegundos , conuiene a faber , alos 
limpies religiofos, q viuen en perfeta comu 
nidad.no lefuele dar el Papa, no porque dar 
les efte poder,fea hazerles propietarios,fino 
porque no tienen , ni tuuieron cofa alguna»1 

ni en propiedad, ni en adminiftracion en vi
da,y no es jufto que vno difponga en muer 
tedeaquello , en que no tuuo propiedad, 
pofTefsion , ni adminiftracionen vida:aun-
que fi fueffe vn religiofo , que quando en
v i d i o , o defpues por herene¡a¿o donacio-

Segunda parte, 

nes adquirió para el monefterio gran hazíen 
da, y afsi porfu gran iridüftriay trabajos ga-
nú mucho para el inonefterio , con razón le 
podra dar fu fuperior,y mejor el Papa,facul 
tad para dar en vida, o dexar algo eri muerte 
para algunos parientes , o amigos fuyos po
bres, o para algunas tniíTas, o alguna obra 
pia,de alguna memoria luya, como alguna» 
vezes fe haze para fu galardón,y animar a o-
tros que lo hagan afsi, viendo que para íus 
intenciones pias afsi fe Ies ayuda. '0 

A los terceros también le fu«le dar el Pa
pa: porqueaquello no es mas de alargar la 
adminiftracion de los bienes,que en vida te
nían eon licencia expreffa o tacita de fus fu-
periores, qla tengan también enlamuerte'i 

A los quartos también les fuele dar feme
janté priuilegio,por la mifma razó que a los 
terceros, y aun con alguna mayor : potqu* 
aunque loque los vnos y los otros tienen, 
todo fea del monefteno,quantoa la propie-; 
dad y pofTefsion : pero lo que tienen los , 
terceros,lo ganaron del mifmo monefterio, 
endurando,y los quartos de otros bienes, o 
por otras vías. Ccn todo lo dicho concuer
da Nauarro «expresamente. aNauar. d« 
. Nota, que los Obifpos para teftar de las 1 e&¿. eCc!e. 
rentas Eecleliafticas tienen necefsidad i e l i - fup.c fin.q. 
cencía de fu Santidad,la qua! puede dar, y dá 1 -* q-J n u -
dofela,folamente es viftoconcederfela para V \ l 6 l 2 ' l t 

el primer te(umento,y nopara el íegunao, £ i n v o t o 

faluo fi otta cofa confta de la bula. N i puede p a Up.in«ó-
fin difpenfacion el frayle confagrado en O - menta, ine» 
bifpo hazer teftámento de los bienes adqui- dtcatUi 
ridos,que no fon de la yglefia, como lo dize "¡f¡¡¡g¿ 
fantoTomas,bySoto, cy Couarruuias, d el ^%¿b¿ 
qual dize fer opinión común. Empero otros 
muchos tienenlafentencia entraría por mas b g ¿ j , 
prouable,atento que confagrado en Ob'tff o * ? K ' u ¿ 
queda libre del voto de la ppbreza: y mas,q a j J t 

para vno hazér teftámento, no es necefiario 
tener dominio délas cofas, bafta que tenga fe ^ f M J - : 

libre adminiftracion dellas, la qual no falta ftJt.jtítti
í.M* 

al Obifpo.Entrambas fon opiniones proua> , 0 .q.í.ar .7, 
bles. Verdad es, que de los bienes Ecclcíia., 

¡ ftieos ni el Obifpo regular,niclfecu!ar,pue- d C o u a r . d ¿ 
den hazer teftámento fin licencia del Papa, t c I t . c r,na¿ 
como lo dize Nauarro-, cal qual figue fray iS.infine. 
Manuel Rodriguez. £ Finalmente dellos no 
puede teftar,aunque fea para obras pias,lin c N í a a , v b l 

hdicha Hcencia.Nauarro.g Y lo mifmo d.- fup.q. ,.nu. 
go,que no puede, aunque fea no folo Obif- 1 7 . 
po,mas aun Arcobifpo,como lo dize el «nif. 
mo Nauarro. f F M. Rod, 

C A S O X I I I I . 

Pregunt. Que fon los pecados de los te-
ftamentarios.paraqUe el confeíTor los exa- g jVau. vbi 
rnine ,eomo eftá obligado , preguntando- íup, 
felosr 

'• ii x Refp, 



Refp, Quejos G^uíenteíi El primero,fi 
ro pagd las deudas y mandas,bailando !a ha 
zienda para todo ello,o fi por pagar las man 
das,dexd de pagar las deudas>fabiendo,o ere 
yendo que no auia para todo. Lofegundo,fi 
fiendo teílamentariojtardó mucho en cum -
plir el teftamento, pudicndo. Lo tercero, fi 
dexó el cumplimiento del teftamento a los 
herederos,o los dexóentrcgar en la hazien
da, fabiendo q u e no fe auia de cumplir «1 
teftamento. 

Capitulo CXf.íDe Teftigos. 

C A S O P R I M E R O . 

•pReg.Vno fiendo prefentado por teftigo, 
penfando que juraua verdad,auiendo he

cho fu diligencia pofsible para acordarfede 
lia: defpues que huuo jurado , halló que era 
falfo lo que auia jurado, por lo qual vino da
ño a la parte contraria, contra quien juró :a 
que efta obligado: porque fi en creer lo qua 
-juró huuo negligencia y liuiandad,T«»ircer" 
te tenetui teftis in parte pro ratiene ncgligentia?. 

R.Que eftá obligado a retratarfe, íi luego 
que lo acabó de jurar , fe le acordó lo con-
trario:yeljuezeftaráobligado a creerle,a 
1* qual no eftará , íi defpues paflado algún 
tiempo fe quifiere retratar. 

Nota,que fi el daño ya eftá hecho, y pue
fto en execucion,que no deue nada: porque 
e l nofueeaufadeldaño paíTado, finofolamé 
t e ocaíion,y efto fin ningún pecado, pues hi 
ZO fu diligencia pofsible para mirar lo quí 
auia de jurar,fino folo eftará obligado a de
zir a la parte por quien fe fentenció/como 
fe engañó cn lo que tiene jurado,retratando 
fe delante del juez, principalmente quando 
el negocio es de vida e-fama de otro:porqtte 
aunque el teftigo no fe admitirá a retratar fu 
dicho,fino es queluego in continenti, y fin 
ningunatardanca la haga,que acabóde ju-

a ! « . déte rar,como fe dize en Derecho: a co todo eífc 
ftiro c.ptas- (comoallilo manda la GloíTa) defpues de in 
terca. terualode tiempo la fuerca del primer tefti-

monio feenfermaeon la retrataciomy prin-
eipalmcte entonces quando el teftigo es d« 
buena eftimació.del qual no ay ninguna fo 
pecha quede prropofito mintiojdeue, aune] 
paíTe grá tiépo, mudar fu teftimonio, coma 
eftá dicho,G entiéde q fe le dará fee , y q poi 
ello fe inclinará al4razon:p,orque fi entien-

1> S.Thl 5 ¡ ^ e n o aprouechará efto , a ninguna cofi 
«j.7oar.a. eftá obligado,como lo refuelue S. Tomas, l 

y Cave tano ,« el qual dize eftas palabras: Ai 
«Catet.j.i. boc d';citur,quod,cüm d'tfiustéftis non tentara\ 

3.70.a*. ad reftituúoneratitnt reibabita,n fatetyq*'» 

fc non eñ. teftis in caufa propria-.nec Utione aüU-

nisiniufta,q><'¡*nonperfecle,& ftrmál'ttcr initt. 

jlum tefimoniítm tnlit,nee ex ignorantia damn* 

bili:confeqiens eñ, quod ficut excufatur ab cffen 

fa Del in falfo iuramento.ita excufatur ab ofen

fa proximi innocumento fecuto. Tambié es do-

trina de Pedro de Nauarra, d el qual también 
dize, q u e eftá libre de pagar los dañoS q de 
fu teftimonio falfo fucedieron, pues formal 
mente no juró falfo, fino folo materialmen-
te:aunque fray Manuel Rodriguez e tenga 
l o contraric,librandole folamente de no li
brar al inocente con peligro de fu vida,pues 
de propofito no quifo jurar Falfo jy no délos 
daños que de la muerte de l inocente h a n fu 

B cedido-.empero l o dichoeslo común,y afsi 
con Cayetano eóeuerda Cordoua, fSoto , g 
Flores Theolog.h y Soto." Para aquí mira la 
nota '7 .8 .5) . io.i i . ia .del cafo xO.dei cap. ^1 . 

que fue de reftítucion:porq todas ellas per
tenecen para cíle,y fueron buenas,por auer
fe dicho en ellas a lo que eftá obligado el te
ftigo que ex profelfo juró falfo. 

C A S O I L 
. P.Si el teftigo eftá alguna vez obligado a 
fc ir a prefentar antes que le llamen para d e 
zir fu d i c h O j O fi nunca lo eftá? 

R.Que Soto, k Nauarro, 1 y fray Manuel 
Rodríguez" 1 refponden a efte cafo con dif-
t¡ncion,dbicndo,que quando el teftimonio 

C es neeeflario,y el juez llama al teftigo para q 
le diga,pidiéndole la verdad, que eftá obli
gado a deziria acerca de aquellas cofas de q 
ay indicios o infamiarporque fí no l ó á y , y 
es feereto,no eftá obligado a deziria : y que 
íi no lo cs.y ay lo que eílá dicho, y no la di-
ze,que demás de pecar morraimente enton
ces contra jufticia,eftará obligado a reftituir 
el daño que vino por no dezir la verdadíem
pero q quando el teftigo vee que fu teftimo
nio es neeeflario para librar de la muerte a l 
que falfamente hanacufado, o para librarle 
dcalguna injufta infamia q le impone, o da 
ño téporal,que fin caufa lehazen, t\ entóces 
eftá obligado a fc prefentar, fin q le l l a m e n , 

D para dezir la verdad de lo que fabe , fo pena 
de pecado mortal,pues n o l e prefentan para 
q la diga,por no faber que la fabe: eó tanto, 
que el tal teftigo corrija primero fraternal-
mente a fu hermano,pues ni fue llamado, ni 
preguntado del del juez, fino que el fe o-
frecio a ello,comolo dize Angies preferi
do por fray ManuelRodríguez, 0 fíSdo defta 
miíma opinió:d@nde fe hadeáduertir,qda-
do íjno quiera prefentarfe íin q le llamea , y 
que por ello peque mortalmente contra ca
ridad, que no éftá óbligadda reftituir el da
ño que dello refultare. Ratfaeft ,quia nullum 

peccaium ad rejlirutienem obligat,tnfi ftt contri 

iuslitiam: lo qual no es en femejante cafo. 
Nota, 

d Ñau. a,; 
to. i.dereft. 
«•3 -n . I J J . 

e F - M . R 0 ; 
c 7. del owl. 
jud.eóc.j. 

f Cotdo. I * 
annot. 

g Sot.míbr^ 
a q 7. , 

hFlo .The¡ 
q de ininft. 
leít.dif.*. 

i Ser. de fa
l l í . & tare, 
l ib. j.q.7.ar 
t i . 4. pagina 
43 6. 

K Sot. de fe 
cret.tegcd. 
metnb.2. q . 
7.pag.C3.b. 

1 Nauame. 
ínter ver . i l . 
q.;.«onc. t. 
P»g-37«.na. 
1 1 7 . 

B F M . R O » 

vbi fup.cóc. 
« a . * . 

n Angl . ÍB 
q d e corre* 
f¡a«.artic.J< 

dü.s. 
o F. M< 
vbi fofÍ 
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tooi CápVtuloCyLVUeTefikoñ rom 
Notálque otra cofa feria,y efta cs la diftín » ^ 

^ o t í t ' cion de los Doctores citados, quádo el juez 
folo pretende caftigar algún reo por delito 
particular que ha cometido, y de que otro le 
ava atufado,mas por falta de prouanca no fe 
le puede prouar, y por no poderfele prouar, 
ha d« quedar el reo fin caftigo , y el delito 
particular íin remediar, y al aculante ha de 
venir algún daño: porque en tal cafo cl tefti
go q u e (abe la verdad , no eftá obligado a fe 
prefentar para deziria,fi no le llama,ni obiar 
elma!,quea¡ queacufó puede venir, desfa
lleciendo en laprouanca,pues el fe lo quiío, 
aculando,(in tener obligación para ello, co
mo la tuuiera.li fuera contra el bien común 
feidefito q u e e l reo cometió , o el fuera ofi- J 
cia! de j ufticia:y pues no lo es, para fi íea el 
roaiqu; viniere ,y tengafelo , eomo lo dize 

a S . T f o . t . fanto Tomas,- Nauarrc,t> y fray ManuelRo 
a . 7 o .ar . i . driguez, c con la común. 

C A S O I I I . 
bNao.cap. P.Supuefto que fiel teftigo íegitlmamen 
Inter verb. te preguntado,contra alguno juró falfo,que 
JI.CJ ?.c5c. p e c ¿ mortalmente^ que eftá obligado are* 
^.n.ai7. flitucion, pues comete manifieftainjuílicial 

A vno por auerle otros falfamcnte acufado 
'eF M.Rod. de vndelito,que file huuiera cometido, me 
-áÍcín9c.ft reciamuerte,le condenó el juez a ella : def. 
a¿» ' pues de ya condenado otro le acufd falfamé 

tedelo mifmo:Si e f t e , juntamente con los 
demas,eftá obligado a reftitucion del daño q V. 
fe figuio de la muerte del inocente? 

R.Que no eftá obligado,aunq pecó mor-
talmente:porque fu teftimonio falfo no fue 

dNaui.to, caufa eficaz de muerte.ConcuerdaNauarra,d 
de reft. lib. y f r a y Manuel Rodriguez eel qual dize vna 
a.c.j.n.150 c o f a ¿ e notar.y es,que fivno oyd de vna per 

fona tenida por temerofa de Dios, la qual fe 
eí.M. Ro. confieíTa y comulga muy a menudo, que fu-
<lu&nuC0 ^ n o a u ^ a -hecho tal pecado , y jurdquefabia 
' " '•' que efte fulano io auia hecho, nofabiedolo 

mas que de oidas,por lo qual fue el reo códe 
nado,aunq pecó mortalmente,no eftará obli 
gado a reftitucion,fiendo verdad auer el r e o 
cometido el dicho pecado: porq juftamente 
puede creer ferverdad lo q auia jurado,pues 
vn tá horado y Chriftiano varó lo auia di-
cho.Verdad es, q íi defpues fupo,q el reo no 
auia hecho efte pecado,eftará obligado a ref 
tituirle todo el dañoqde fu dicho le vino. 

'Nan,e. ig. Afsi lo tiene Nauarro.t Para efto fe note lo q 
a ' 3 > fe dirá en el cafo vltimo. 

Y nota,que el teftigo legítimamente pre
guntado por fu juez,eftá obligado a deziríe 
la verdad,porque no le obedeciendo,impe
dirá la execucion de la jufticia. Verdad es, q 
opinión es de hombres muy do&os , q fien-
do el delínqueme oculto, contra el qual no 
ay infamia,puede reíponder al juez , que no 
fabe nada.entendic-ndo en fu pecho que eft§ 

Segunda parte» 

^ obligado a ateftiguar. Afsi lo tiene Naua
rro , g cuya opinión juftamente le parece a g Ñauar, la 
fray ManuelRodriguez"verdadera,y como iunjc.2$.o. 
mas piadofa auer de fer íeguida : aunque1 lo 4 J * 
contrario tenga Sepulucda.» Verdad es, que 
la opiniónde Sepulueda íerá verdadera, en hF.M.Ro. 
cafo q de no manifeilar la verdad fe figuíclfe v b l f u P - t 0 B 

gran perjuyzio a otros, y el daño que fc fi- t l u , & n , K 

gue al delínqueme no fueffe de tanto valor 
como el dicho daño:porque fiendo el daño iSepulu.de 
de la infamia de mayorvalor,licitocs al tefti r a t á i c e n i i % 

go n o manifeftar el delínqueme oculto, aun u A i m ' ^ l } * 
que fea legítimamente preguntado,CQmo lo 1 

dize el miímo Nauarro. Dixe legitimamen- * 
te preguntado: porque no fiendo afsi pre-

j guntado, no tiene obligación de dcfcubrii 
la verdad. 

C A S O IIII . 
P.Prefupucfto que cl teftigo, que fiendo 

legítimamente preguntado porel juez, o có 
ftreñido por fentencia de defeomunion, que 
deíeubiavn hurto, que fi lo fabe, y calla, y 
por efto el damnificado dexa de recuperar 
lo que es fuyo,q eftá obligado a reftituir fin 
falta ninguna , fupuefto que no lo calló por 
miedo de algún peligro de fu-eftado , perfo
na^ bienes:porqueauiendoefto, no pecará 
callando,ni aura ninguna obligación de ref-
tituirlo:Si cljuez no por vía de denunciación 
finó defpues de hecha de'antc- del femiplena 

^ prouanca , para hazer mas plena prouacion 
mandafle debaxo de ceníura , que aquel que 
lo fabe,venga a ateftiguar: fi entonces dado 
que no lo ,,ueda prouar, fi eftará obligado a 
ir a deponer de lo que fabe?. 

Refp.Que eftará obligado fo pena de in
currir en la defeomunion,y de reftituir el da 
ño,airadeponcr loque fabe,aunque no aya 
precedido amoneílacionEuangelica,aunque 
no lo pueda p.ouar, fi lo puede hazer fin no 
tablc detrimento fuyo , como cfta en Dere
cho : K- porque entonces a el no íe manda K e final.de 
que denuncie, fino que ateftigue , fegun lo , u r e ' U r ^ * 
dize Angelo , 1 y fray Luis Lo pez - fino «¿J™* 
es en cafo que la perfona íea efeufada para 

y no ateftiguar, como por fer parienta, o por i A n g > e t f r : 
otra caufa. denuntiatio 

C A S O V . í>3-
P.A que eftáobligado el teftigo, que fien-

do llamado del juez y intimado cl manda- ¡ t U g j f e 
micnto,paraque vengía a ateft,guar,y man.- ¿ * 
feftar lo que fabe fobre cierto pleno, fe efeo 
de,v 00 quiere parecer delante del, por no 
dezi4o,y afsi perdió ia parte fu caufa? 

Refp Que cl tal pecó mortalmente con
tra jufticia , y demás defto eftá obligado a 
reftituir todo lo que fe perdió por íu cul-
pa.Y larazon es, porque quando cl juez 11%-
ma'alteftigo,llamale, para que de lo que fe 
dcue,fegunjuílicia ?ateft¡gue, que es dezic 

™ 0 •" " '"" |i¿ i 
ÍB 



/oó,; CafíiXXVM Te figos, 1004 
lo que fabe acerca de aquella caula 3 porque £ 
cierto es, que ii yo picio a vno vna cofa que 
me deue de juftíc¡a,y no me laquierc dar, q 
peca contra jufticia, y aun a reftituir loque 
gafté en pedir lo que ¡me deuia, queda cbli-
gado:!uego también e n nueftro cafo lo ef-
tará:yefto es la verdad ,y dotrina de! padre 

a Órella. io y maeftro Orellana,» y de Soto , B y de Na-
fciip.2.2. q- uarro:c y efto es afsi , aunque el padre maef-
-o.ar.i. co- troBarlezd tiene lo contrario,diziendo q no 

tieneobligacion de reftituir ninguna eofaa 
la parte damnificad» por efta caula. 

bS-t.dera C A S O V I . 

¡ E « Í « Í P ' V N ° F J B E D ) U C Z I E H Í E M B ' Í C ! O A 1 I A 

fhcbfi. ¡j, 7'. r n a r>para que diga fu dicho fobre cierta cau-
ar.i. fa,y que le hanandado a bufear de parte del \ 

juez para ello,aunque nunca le hsn podido 
c N a a . in c. t 0 F a r > m e ' ' e h'a'efeondido , ni huido , porq 
Inter ver.Se. no le topen "fi eftá obligado a ira dezir fu di 
i n Mao.csp. cho,fo pena de pecado morta!,y de reftituir 
aj.de teftib. lo que perdiere'lá parte , por no auer el di

cho fu te-ftimonio: porque fi fe efcondiera,o 
d Bañez de huyera,por no dezirle,auiendo1e ilamado el 
iuft. & iur. juez,y notificado d mandamiento,ya fe di-
d'ab a V X ° e n ' e ' c a i " ° P'ftado la obligación q tenia. 
4Ci.lol*i''" R-Que no eftá obligado a fe prefentar, ni 

venir 2 dezir fu dicho,hafta que le ay2 inti
mado el precepto dei juez: y efto,ó" no eftá 
obligado,fe enriende íegun jufticia. Y la ra r 

zon es,fuponiédo lo qr.e ai juez obliga para 
pregtbar,y al teftigo para refpoder : porque ' 
a! juez obügi q embie a llamar al teftigo,y 
a cópelerlea q vega delante del: y al teftigo 
obliga a q íiédo preguntado diga la verdad, 
pues en cftecafondfe ofrece ninguna deflas 
obligaciones t\ obliga al teftigo: luego no ef 
t a obligado a fe prefentar, hafta q le aya irítí 
madoel má.lamiéto del juez : y pues no eftá 
obligado » fe prefentar, bien fe figue, cj no 
quedaanada obligado, pues laobügació de 
reftituir alguna cofa le auia de nacer deipeca 
do cótra jufticia,v no quádo peca cótra csri 

*Y«Tfi.j.2. dad,q es no prefentarfe. S.Tomas, e yel do-¿ 
^.To-ar. 1* piísimo padre v maeftro Orellana.1 

C A S O V I L 
fOre'la.vbi P.Si el teftigo que fabe que eftá dado man 
*UP- daroiento de! juez,para que parezca a dezir 

fu dicho,v antes que fe le intimen, fe efeon-
de,y huye,ii peca contr* jufticia? 

gP.M.Ro. R.DesandolaopiniódeF.M Rod.gque 
«.7-del or. diz: q no peca.aunq no fea fudicho abfolu-
juá cocí. 7. t 3 m e n t e neceffario, eon tanto que a la parte 

lefircfti'tüyael daño , que de fu parte le vi
no,dando ál parecer por efto a entender, q fi 
rio tb ha-íe,q pecara contrajufticia,pues efti 
cl,-)ro,q cl pecado ¿1 es cótra caridad, no trae 
coligo obligació Je reftiruir,fegú la común: 
y el q es cótra juftie<a,fi:y eidize q no peca, 
con tanto q a!a parte Jefa reftituyael dañ^, 
&c:íuegófi eftá'obligado a reftituir,peed 

m 

•Contrajufticia.Y'elta enro.qeífetai no peca 
k cótra jufticia : porque fi pecara contra e l la , 

auiade fer ,c pe" h i Z e r c e n t r a e! precepto 
del fuperior,o por hazer cótra el derecho q 
tiene la parte,a qrden fe le deue feguir algu 
daño;pues de ninguna manera peca aquí .có 
tra ella:y efto eftá claro , pues contra el juez 
nopeca,pues ningú precepto particular pue 
fio a alguna perfona,obliga hafta q fe aya in
timado el mandamiento del juez : luego bi l 
fe figue q no pecó contra el , pues es cierto, 
que íiyo fupieíTe t\ mi Prelado tiene vn pre
cepto eícrito,por el qual me quiere mandar 
algo,y yo me efcondiefíe,pudiendo buena-
mente,porq no me lo notifiquen,cj no peca-

| ria contra jufticia.ni aun contra la obedicn-
cÍ3,no cúpliendole hafta q me fucile'not i íU 
cadoty con roas fuerte razón no haría contra 
juíticia,ni contra la obediencia,fi auiá tiem
po feñalado,enq femé auia de notificar, y 
no era llegado : luego lo mifmo ferá en efte 
cafo.Lo otro,q no peque contra el derecho 
que tiene la parte,también eftá claro, porq 
no eftáobligado de jufticiaa'cuitar el daño 
que puede venir al próximo, fino folamente 
eftá obligado de caridad: porq no es perfo'na 
publica,q le conuenga porrazo delofic'o: y 
el precepto de la caridad ya que obligue apa 
cado,pero no íe jufticia ni reftitucion.' Efté 
cafo es de hombres muy doctos dé mi^ftro 

^ tiempo,entre los quales es vno cl padr'e'Maé ¡, B a n e , 
ftroBañez," figuiendo en efto ladotrinadeJ |„ft. tVtute, 
docYifsimo padre y maeftro 'Orellana, 1 el q .7 .ar i . pa 
qual trae toda la dotrina puefta en efte cafo,* g1n.4s2.cch 
corroborándola con buenas y firmes razo- * ' - v c r f rfubl 

cesad longum,s\ qual tamban dize , que íy t a t U r t c n i ° * 
algunos qtienen la parte arirmariua: tunela- . n ,. < r t 

expreííamcnte Sote, K y Nauarro,. y aú c á - £¿¿1 
fies común fenteneia :y afsi ¡la tiene tambié, 70 .ar1 .eon 
como queda dichoyd P.P .M.RoJ.S íá ¡« te- c l »-5-
ne quod dUlum fji:¡:ue$ aun las leyes', quaief-
quieraq fea,ydc qtrdquier manera juftas,no KSot.deiu 
obliga antes dela promulgacio, y fuficiente fttf. & iure 

notíficaeió,quáto meros los preceptos ymá ¡ib.j.c].7-ac 
damiecos de particular obigars, como lo di t l C " 1 1 

D ze cl mifmo padre y maeftro Orellana, có lo 
demás que d-ize, st multa alia c'trcaboc. I N a u a t r l<t 

C A S O V I I I . M a i . c a . M -

P.Vno aeufd a otro de vn delito, <5| tenia n u n '* 4 4 ' 
obligación de acufarle',por fer pecado .cótra 
el bien común,por fa'ta de teftigos no pue
de prouar'e fer el el malhechor, fiendolo en 
realidad de verdad : antes ha de quedar por 
hombre mentitofo: fi el teftigo que fabe la 
verdad defto, eftá obligado a fe prefentar, ' 
aunque no le llamen para dez i r fu dicho? 

Refp.Que en taleafoei teftigo eftáobli
gado a teftificar en efta caufa, aunque no Íe3 
llamado : y efto principalmente quando íe 
trata de f o c o r r e r el daño, o caftigar al reo, 

".... . - 'V . n o 



t00f CapituloCüVJsTeñigósi tooí 
no citan Jo fi el reo emendado, y el mal del fc 
común remediado''. Y la razón cs, porque de 
fte pecado,de cuyo caftigo fe trata, íi no fc 
caftiga, fe lc figue gran nocumento a la repu 
blica: y afsi como el otro eftuuo luego obli
gado a efeufar femejante pecado o delito,af-
fi lo eftá el teftigo a dezir la verdad , que fin 
fu dicho no fe puede prouar : y efto antes q 
le llamen,pues eftaua obligado a ateftiguar 
para librar a! inoeéce de alguna injufta infa
mia^ daño tsmpora!,aunq no le l!amen:có 
quanta mas razón lo eftará en efte cafo.pues 
viene daño a la república, y al acufador, que 
no puede prouar, y no pudiendo, le han de 
caftigar? Luego razón es, que ayude el tefti
go, pues el acufador no acufa, fino por el bié J$ 
comun:y de aqui fc figue,como dize Caye-
tano,que quando a vpo obliga el precepto a 
aeufar,con mayor razón y obligac orr oblf-
ga al teftigo a que ateftigue. Efta dotrina es 
muy llana. 

C A S O I X . 
P.Dos o tres fueron en vn delito: íi el vno 

deftos es idóneo ttftigo contralós de-mas? 
• Gloíínl R.Que regularmente no lo es,como lo di 
fifiliuro.C. zelaGloífa: a empero puede fer interroga-
delegcaqf. do,para que por fu dicho pueda íer hallada 

la verdad en otros. 
Nota.t. Nota.que dos teftigos Ungulares , o tres,' 

que confieífan contra tercero,que no puede 
fer juntados para que hagan fuficiente indi- C 
ció,íi no fueffe el vno dellos omm excepttone 

bínc.Hcet, W4íar,quces fer fidedigno,el qual foíoio ha 
de teft. r i 3 j y mucho menos para hazer prouanca píe 

na, vt patet in iure. b 

Neta.ji. Nota, que teftigos ungulares fe dizen,' 
quando deponen fobre diuerfos hechos, de 
fuerte que cada qua! es fingular en fu hecho, 

ttexi tac r e f p e c o del objeto: empero quando el obje-
eum áiketl t o de que deponen,fuepreíentado a los fen-
de elect. e. tidos de los teftigos en cl mifmo ticmpo,en 
«anta ¡tterl* tonces fon conteftes,,y no ungulares: porq 
deteft. entonces parece deponer del mifmo hecho, 

como también eftá en D¿recho. c 

K«r<í. Nota,que fi los actos tienen cótinualidad, 
que los teftigos Ungulares prueuan. Con lo 

d Am. V e r . dicho concuerda Armila, r t y Tabiena.» 

5?jJgf- : .- C A S O X . 
ttftis „ 8 ¿ P.Si quádo vno trae pleito jufto, y no pue 
v«.indieiü de falir eon el,fino es tachado a vn teftigo,q 

le ha hecho daño en fu caufa:fi lo puede ha-
zer,leuantádolca!gú falfo teftimonio , porq 

cTab. ver; dsft* fuerte le anule el dicho, y redima fu ve 
c °nfef .n . u xacion? 

Refp.Que no fele puede leuantar licita-
mente.Ratio es,porque leuantandofele, fe-
ría mentira perniciofa,y de hecho lo es,quá-

fum* '* do fe dizeeon intécion de dañar,o daña no» 
l i , ' c , l í m . tablemente,como lo dize Nauarro. fDe d5-

de fc figue vn* laftima grande que ay , y es,(j 
' Segunda parte, 

para tachar los reftigos, les imponen cofas, 
que jamas tes pafso por el penfatniento , de 
lo qual fe ha feguido, y fe figue cada dia o-
tr o gran detrimento ala republiea,yes,que 
viendo efto los hombres honrados,y de bue 
na conciencia,que ateftiguando no auian de 
dezir fino lo que fabian,y la verdad, no quie 
rea dezir fus dichos , pues que la parte con
traria los ha de calumniar, e imponer lo que 
jamas les pafso por cl penfamiento , dizien
do que haze efto por redimir fu vexacion, 
no mirando que íi redime la vexacion rem-
poral^ camina a mas no poder a la vexae.oa 
eterna por efta via:porque no es licito redi
mir la vexacion temporal cort métiras y fal-
fedades.Concuerda con lo dicho con la co
mún fray Manuel Rodriguez , gelqualdf gF.M.Rod.' 
ze,queelqué opone al teftigo que dize la «-».del ordá 
verdad,algun ctimen publico, o manifiefto, Í * i l C ! = n c - & 

no pcca:porque cn efte cafo no íe infama,ní '¿'nt'60"*' 
haze algo, que fea contra fu prouccho : 1Q 
qual fc ha de entender , con tanto que el reo 
fe defienda joñamente: porque fi nofe de
fiende juftamente,vltra del pecado que co
mete contra milicia, peca también contra ca 
ridad,cthando enla cara a fu próximo el pe 
cado que ha cometido:y también dize el di
cho padre fray Manuel Rodriguez , h que ú h F . M . Roi 
teftigo, al qual no fe tom¿ juramento , pue- cons.j. 
de fer tachado.porque no vale el teftigo, al 
qual no fc toma juramento : y afsi aduiertan 
los Prelados regulares,que quando califican 
algún procedo y caufa.que delante ddlos fe 
trata,no bafta que manden por obediencia a 
fus fubditos que digan la verdad, fino que 
les han de tomar juramento : porque no les 
tomando juramento,no fe fubílaneia el pro 
ceffb jurídicamente. 

C A S O X I . 
Pregunt. Si puede vno licitamente ta

chando a vn teftigo , que ha jurado fal 
fo contra el , oponerle fus delitos y defe
tos ocultos que tiene , con que pueda jíf 
nular el falfo teftimonio, que contradi tie
ne dicho , no fe pudiendo defender de otra 
manera? 

Refportd.Quelopuedehazír licitamen-
te,eon'lastresconfideraciones que luego fe 
dban,eon!as quales Soto ' modera efte ca- jsct.libt.f. 
fo Y prefupuefto que los delitos y defetos deiuft.&im 
que le impufiere.fean verdaderos: porque íi q 7««.t . ¿ 
no lo fon.no fe l'¿ puede leuantar falfo tefti
monio^ liendolo , fe le puede licitamente 
imponer.Y la razón que da Soto, es, porque 
efte «enfado injuftamente puede ir contra 
la vexacion quefejehaze . con medios lí
citos^ concedidos por el Derecho. , como 
eftá determinado enel mifmo Derecho. * ¿JV*» de 
Mata Pedro a vn hombre, de la qual muer- F e r a ¡ ¡ : i 6 . ¿ 
teño ay mas que vn mit igo, y fabe el reo 

t'i £ fe-



/ot>7 CaptÍ.CXVJJeJalfostepm\^XVilJeTeforos. soocf 
fecretiménte fer efte n o t a d o de cierto deli- fa 
to, oor cuya caufa no puede fer teftigo , lici
tó es al dicho reo oponerle eft« crimen, aú
que fecreto , para que fu dicho no !e pueda 

v dañat-.y lo mifmo fe ha de dezir, quando v-
no haze teftámento cerrído con fíete tefti-
gos,y fabe el que ha de íuceder ab inteftato, 
que dos o uei dellos fon infames, licito es 
oponerles efta falta,aunque fecreta,para que 
el teftámento por falta de la folenidad fea nu 
lo,y alcance la haziendaab inteftato. De las 

iSotevbl tres confideracione» de Soto,* necefTatias pa 
* " U P ' rsla moderación defte cafo,la primera es, q 

los tales crimines y defetos que le impon.?, 
aunque verdaderos,fean tales, queanulen al 
fa l fo teftimonio, que contra el ha dicho el B 
teftigo.-porque fi no haze al cafo para anular 
ley aniquilarle,dize que es gran maldad im-
ponerfetetaunque fegun la dotrina del do
guísimo padre Maeftro Orellana , puefta cn 
el cafo primero del capiculo nono , que fue 
de injurias,no ferá cu'pa mortal, fino venial 
tan folamente,aunque fe le leuante falfo te
ftimonio,)' es muy prouable, y fe puede fe
guir.Mira aquel cafo.La fegunda coufidera-
cion es,que el nocumento y daño que el tal 
«enfado padece, fea greue ,y no fea de poco 
i r omento: porque fino locs,noesrazoque 
el tal teftigo venga a ponerfs con peligro de 
la honra o fama,por lo que el aculado le o-
pufierr.En efte cafo no conuerna ponerle al- C 
guna objeción,3unque fea verdadera, con tá 
to peligro,pues lo que ateftiguó contra el a-
cufado,es de tan poco mométo , que cali no 
es nada.La tercera y vltima confideració es, 
quando cl teftigo por fu culpa,y de fu volun 
tad fe pone a dezir el falfo teftimonio: pero 
fi lo haze conftreñido y llamado,dize elMae 
ftro Soto q no es lícito imponerle alguna ob 
jccion>aunque fea verdad que la tenga. Efta 
tercera coníideracion de Soto, que también 

h F.M.lte. es de fray Manuel Rodriguez, bqucen todo 
cS deíor* lo demás taTnbienle figue, algunos dizen q 
«de» jad. có- no tiene lugany afsi dizen,que fiquiera v en
cía, ¿c a.*, gj conftreñ-du,o fiquiera no, es licito opo-

nerfela.como queda dicho. Y la razó es, por I 
que aunque fea compelido,no le conftríñcn 
a que diga y leñante falfo teftimonio a otro, 
fino para que diga lo que fabe : y fi el juez a 
tal cofa como efta le conftriñeffe, haria muy 
mal,y afsi el acufado íe podria defender, co
mo queda dicho,aeufandole tambí? a eLpo-
niendnfelo por objeción con juila caufa. Y 
efto parece bien, Salua qua iuítitr fuerit fin-
ttnúa. 

C A S O X I I . 
P.Si el q fabe fer vna cofa verdad,induze a 

«teftiguar a algunos cj no faben fer tal,y por 
fus dichos alcáea fenteneia en fu fauor : fi el, 
¿3 ellos,o todos feran obligados a reftituir? 

Refp .Que aunque en ello todos pequen, 
«jue ninguno efta obligado a reftituir: por
que a nadie hizieron injufticia, ni dañaron, 
ni le quitaron lo fuyo , como tampoco eftá 
obligado a reftituir eí que alcaucó lo luyo 
por tal hurto,robo,o connato , que en fi es 
pecado mortal, lo qual quanto a los teftigos 
fe ha de entender,fegun Nauarro, c con tan c .^j"1**-'« 
to,que con jufta razón crean fer verdad lo q * _6 * * ' , s -
el induzidor les dixo fer tal, por fer el buen 
Chriftiano.y auer algnnas razonables con
jeturas para ello:pero íi ellos con razón tu. 
utefíen duda,fi ello era verdad,o nó , por fer 
el induzidor roto de conciencia,o auer e o n 
jeturas dello , ferian obligados a reftituir, o 

\ deponer aquella duda,pqr alguna razó pro
uable: Quia nonfolhm peccat, qutfaeit contra 
Confcientiamcertam,como eftá en Derecho,^ de.pertuag 

ted etiam quifacit contra dubiam , vt late pro- £ í i j 1 "?" 
K r J — i • f \ n « e«ndc,da 
bat Nauarrus. e También fue delta mi'ma p r ^ / v ^ 

opinión el do&ifsimo padre maeftro Orella 
na.Para efto fe vea en la primera parte la no- e N a a } 

ta del cafo fegundo, del capitulo ciento y f, q*", a " t ¿ 
doze de fama,que alli fe truxo.También no- de pcsait.d*. 
ta para efto lo que queda dicho en cl cafo ter 7.n.8*. 
cero,que fue bueno. 

Para efte capitulo es bueno cl capítulo do 
Ze de juezes, y el capitulo ochenta y nueue 
de reos,que para el fon nceeílários. 

•""! , " 
<—* * ~ ' ' ' 

Cap.CX.Vl, T>efaifas tefl'tmonios. 

C A S O V N I C O . 

JpReg. Si peed mortalmente vnO que lema 
tó a otro vn falfo teftimonio, íin intefieiS 

de dañar!e,imputando!c cofa, que de fuyo 
era culpa mortal, n o figuiendofe defte faifo 
teftimonio.daño notable.a quien fe IcBantd, . 
atento fu eftado y condición? 

Refp. Q u e no es finó venial, y que no ay 
obligación de reftitucion.V.g. C o m o deaif 
de vn mácebo cortefano^coftúbrado a fe a-

D labar de fornicaciones, que hafornicado , y 
tenido parte con mugeres,no aüiendol» t e - , j» 
nido.Nauarro.ry esbuenadotrinay eomú. t e r *" r b 

Paraefte capitulo es bueno el capitulo 8. q. 3.C Or.cU. 
de infamia, donde remito lo que aqui falta, corol ? ;.pj< 

Sa?.n./7. 

Capitulo CXVtl DeTeforos. 

C A S O P R I M E R O . 

JpReg.Cuyo ferá el teforo t\ vn hombre ha 
lid trabajando en vna heredad agena, cn 

la qual trabajan* , f in faberloe] feñor de la 
•heredad,folo por topar aquel tifoso? 

R e f p . 



o Cap'CXVíí&etefords. fui 
Refp- Que todo ferá de! feñordelahere- J 

¿3¿ y pida del que fe !o hal!d,y efto por m í 
darlo afsi las leyes a deftos Reynos, Quod ni 

. i.mié- C ^ inttlltgtndum ipfú fació antefentfnttam tudi 
jerhefadtl* j. ¡IU leges,qua boc iubent,funt poena-
j Tbef""- lt¡l6ntT4tUuni,quiinagroalieno quarit tbefaü 
* V/pa 4

r r rnw.Mas fi a cafo trabajando en ella con licé 
' " ' ciadéfufeñor,ynoporeftefin , l inOporo-

t r o , fe le halló,la mitad es fuya , y la otra eftá 
obli^adoa dar al feñor de la heredad en con 
ciencia:y efto ante fententiam iudicis.eoir.O 
lo réfueluen Soto, b Atmila ,cyBañez. d Que r 

i Tft *lu' e ñ ¿ obligado a darle la mitad | auiendo lo ¿j 
¡V»ÍJ»P*' c í U dicho.como lo dize el Derecho , f tam-
/ ,».b. bien concuerda Bañez , f dando larazonde 

vno,y de etro,bien, y doctamente,figuien- ^ 
cArm-tlt.<n doaOrellana.gque tiene lo mifmo, que es, £ 

ucnro'a.n.1 porque el fin de la ley no es caftigar,lino co 
poner los ciudadanos entre fi, porq pudiera 

A Bañ Átí« el feñor de la heredad traer a fu propofito, t\ 
fí¡. &iur q. p U C S l a heredad es fuya propia, también a el 
íí.ar. j,pa|. ft ^ d e u e e j t c f o r o q u e en ella eftaua efeondi 
j S 5 .b . cocí. A o . y A l c o n t r a n ¡ 0 , e i q u e fe le halló.podrá de 

zir por fi.que a el le fauorecio la fortuna,pa-

4 ra que todo el teforo fueífc fuyo : y por tan. 
C dertefau t o I a ley quifo componer efti difcordia.y. ip 
ni, &inl.re fo fa&o adjudicar la mitad aLv.no, y la otra 
gtai+. mitad alotro. 

C A S O II. 
f Bañez vbí Preg.Vno andando callando en vna here-

dad agena, con licencia de cuya era , defeu-
Óf lia i n vn.reforo,y defcubierto,fue luego al fc 

/eript.q.íí. ñor de Iah«redad,y fe lo dixo, certificando- ' 
art.5.pa.59j felo por muy cierto : cl feñor no folo no lé 
cond.4. dio crédito ninguno, fino antes hizo burla 

del,comoinuentc;defabula.Viendo efto ef 
LftU«*cnn t e ' f u e > y l ó f a c o P a r a f i > y fe quedó con ello, 
feíra'e.'^de dar ninguna parte al feñor de la heredad: 
»efti.fo.i<8. filo pudo hazer, pues es cierto que no lo pu

diera hazer,íi no le huuiera dicho efte fecrc-
i í . L . L o p . to? 

ininíltnne Refp: Que fi,fegun Medina, h y fray Luis 

pa»!i8 C a°' W " » 1 puesaun fegun Mercado,'quando lo 
* ' / hiziera fin dar parte ál feñor de la heredad, 

í t í r e l l a . i n e n c°uciertcia no eftaua obligado antes de la 
í e r ip . j . t .q fentencia de! juez,a,reftituyrlo al feñor de la • 
*;.ar.j. heredad:porque dize, que laley que manda 

qúefeidel feñor, és penal , y la'ley pena! no 
1 Bañ.-vbi f« °bligaantes de la fentencia del juez,como fe 
P '»coi.:.c. dixo en el cafo pallado:y lo mifmo tiene O -
lítafeíli r e ] h m * Y B a ñ e z > 1 aunque Vitoria , y otros 
l a t i i é . 1 1 3 c o n c ' > t ' e n e n ' c l u e 3 n t e s d c i l a e í l á obíigadoí 

y dado que fuera afsi, no ferá en cafo que ya 
efle defeubridor del teforo hizo lo que era 
enfi. reuelandoal feñor de la heredad el fe-
creto.y pidiéndole licencia para bufcarleea-
uando , porquetntonces no ferátenido por 
ladrón,ni es hurto el tomarlo , como no.fea' 
de aquel teforo a'gunó propiamente feñor,-
a i qual fe haga el burto,eomó fe dize en De-

; recho:myencafoqajguhoacafofehallete- *4, fetf fe 
foro ,paraconferu»r!a paz^r .anda la l e y , qué ttf$íf« 
al feñor de l campo d o n d e fe halla,fe dé la mi 
tad, fegun dize S o t o éri e l cafo paíTado, lo 
qual obliga en ei fuero déla conciencia,a dar 
fe antes de la fentencia de l juez, c o m o l o di
z e n t o d o s , por Urazoh que eftá dicha. La 
qual mitad, b pirtfe , parece auerla perdona-
do ,no queriendo c r e e r , pues deüia de creer 
al que le pedia licericia para cauarlc,.fePÜ las L V - a , 
leyes délos terotos,que mandan que fe pida, "lkL°P¿ 
c o m o lo refu-lue cort otras cofas buenas a ef 
te propofito,Fray Luis López." 

Y nota,que puede el Principe hazer l e y , y Nóta.u 
lera juíta,en la qual eftablezca , que el teforo 
que en fu Reyno fe hallare, pertenezca a eL A ,." - , ¿ 

! c o m o lo dize Orellana, o y Bañez, b contra 1 
Silueftro,qRofa Aurea,»'Soto, I ; L m i i a , / P ° n d , í -
tomando pata fi e! que fe halló cn fu campo, s -
o en otra parte,la quana,. o quinta parteiaun dem'tocVbl 
que al cabo vienen a dezir Bañez , y Orellá- fup. r a . ! 9 « . 
na, ( que no obftantseílo, que el que fe lo há ?s»rcola.c5 
lld,noefta obligado a darlo luego ai Rey, re c J ' 6 * 
teniendo para li la quarta, o quinta parte , t\ 
lalcydeEfpaña'determ¡ha,quefedealque _ S y j a v e í 

ic halla el teforo,hada que fe!0.pidárt¿ iiiuent.§.8» 
Nota, que eftá mifmiléy de hecho deter- Xiota.z., * 

mina,qué fuera defta quárta, o quinta parte, 
todo lo demás lo adquiere el Rey, aunque el r R 0 f . Áur. 
tt f o r o fé halle cn qualquiera patte de l Rey- intrafta.de 
noint vale dezir, qué aquella l e y fe entiende qu?ftimper 
de los teforos hallados en Ineár común deía t l n e a t i b - « f > 
República,porque el vid eftá en contrario,q 
a d o n d e quiera que fe halle el teforo , le apli- _ . 
que el Rey pira l i . paludario « dize , fer v/ó ( ¿ ? * * e ' m ( ' 
Común en todo el Orbe , y efto rmfmodize J < a r . j.p a, 3jj 
ían Antónino:* ni tampoco háze al-cafo dé -
2ir,que aquella ley es penáhpbrque la ley pe . 
nal fiempre prohibe algún aólo malo; oque | n 0 g™j f

V r " 
tiene élpeeie dé mali-porque aquella l ey n i n tOreila.víji 
gun á f io prohibe,fino folamente dize,que el fnp. 
ieforo ha 'dado.lo adquiera el Reyúunquéal v i 44-lib.ft 
cabo.comb queda dicho, dize Orellana.y Ba g g j j g 
ñez,r qué el que fe ló hslla,no éñá obligado » p ^ ¿ w 

antes que fe ló pídari,á datlo ál Réy,facando 4 . d . i 5 . q . u . 
• fu quarta,o quinta part«i ., ár.?. 

Finalmente h o t á , que én los Reynos de Nota. Ji 
Caftilla,fegun dize Orellana, ^ B.mez,*.yF. x S Antón . 

Manuel Rodríguez, f. las minas ,0 venas.de J P ¿ ^ - ^ ¡ 
Oro,yplata,y de otros qtialeíquiera metales, ^ 
y del a z o g u e , y las.aguas faládas de las fUen- z Q r e l j . v b | 
tes y pocos, fi miramos á folo el derecho n a fup.concl.64 
tural.fon de aqu*ílos,dc quales fon el lu
gar donde fe hatlí. La razOn e s , p o r q u e f e m é t*¡í!coké¿ 
jantes cofas fon como frutos de la mi f r r .S t ie s pa.397.co. 
ira • empero fifé atiende al derecho común J-d. 
pofitiuo,comó f é h á d e a t e n á e r , lo mifmo b F M Rod¿ 
fe h i de juzgar deftas mínaS, o venas , que de

 2^£¿i% 
losfeforoSquéfc l ía l !an,yafs i pertenecen al c I . G . tit.aSj 
pafrimóñioRcaljCóradío di ié Vná ley, c que p*rt.f.. 



al Rey pertenecen las venas, y minas de los fa 
al 8. ti l.H. metales,como también eftá en otra lcy, a «q a 
É.ordíüat, ninguno es licito,fin priuilegio del Rey, buf 
legaham. c a t i a S j y ¿e a Uítomar algo para fi,como efta 

en la mifma ley , b concedida licencia a qual-
btlc.n.iU- quiera,para que en qualquiera lugar las pue-
de«>- dabufcar,con tal condición , que fe haga fin 

detrimento de! campo ageno,y de voluntad 
del fcñorty también, que Lacados los gaftos, 
dé alRey dostercias,y pueda tomar vnapa-
ra ÍLaunque Con todo efto vemos.que en nuc 
ftros tiempos efta ley no fe guardd có aquel 
que halló la mina de plata de Guadalcana,y le 
fue dada vna mínima parte del dinero , y el 
Rey tomó el dominio della . La razón deftas 
cofas puede fer,y es, porque femcjmces mi-
ñas,principalmente de oro, y plata, fon fru- " 
tos buenos en grande manera de latierra , q 
no eftan bien, lino es a la Magcftady grande 
2a Real,y efto por el bien común de la Repu 
bliea:y afsi en eftos Reynos no ha lugar lo 

• Spto vbi í l u e m t a 5 ° t o > c conuiene a faber, q la quin-
fag. ta parte deftas minas fe ha de dar al Principe. 

De aqui fe figue también, que los que ün au 
toridad fuya hurtan algo dellas, pecan, pues 
elRey por juilas caufas ha apropiado efto pa 
ra í i , como lo aduierte fray Manuel Rodri-, 
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Capitulo CXVII/.(De Tocamien- ( 
tos impúdicos. 

C A S O V N I C O . 

PReg. Silostocamientos que los cafados 
tienen,tocandofe deshorjcftamentc vñb a 

otro,fon pecado mortal? 
Refp.Que algunos han querido dezir,que 

lo fon.Lo verdadero es, que quando fe beían 
y abracan de puro amor, no es peeado:ni ta-
poco lo ferá,fi teniendo eftos tocamientos,y 
otros femejantes,no tan feneillamété como 
efto,fino por deleyte,no teniendo penfamié 
to de tener copula,eftan en parte, dóde fi les 

. . . viniere la voluntad de tenerla ,puedan:porq 

¡fiSíní finoloeftan»feSl'nSi!ueftrt>»cí'«¿ P « a d o r 
morti\.Ratiehaiusefi,quidomms del'venéreas, 
quinen efi coitus c»niugalis,vel dd illud ordind. 
tus ,dftü,vel habitu^eft illicitus.S'üucfíro,* y Ár 

fSylue. yVi mila,glaqual refiere a Cayetano,q dize acer 
cadefto, que quando tienen eftos tocamíen-

> í » t o s P a r a venir a tenet ayuntamiento,que fon 
g ftm.ia eo -lícitos:y quando los tienen fuera del,no auié 

0 C , a ' * do peligro cn alguno dellos de venir en po-
luc(On,que no fon pecado mortal, ni con el 
lo feran , fi eftan en parte donde pueden te
ner ayuntamiento fi quifieren : porque fi no 
lo eftan,por el peligro q puede auer en qual
quiera dellos,Io fon: y afsi fe ha de entender 
gjSilueftro. 

Qtpitulo C XIX/De Torneos: 
T>Ara aqui mira el capitulo ciento y cinco, 

tomo primero,que fue de efpectaculos. 

Capitulo CXX.'DeT oros. 
C A S O P R I M E R O . 

T>Reg.Sies pecado mortal correr toros? 

Refp.Que acerca de correr toros,y be 
ftias fieras,Pió V . dio vn motupropio, o ex
trauagante,que cmpie$a,Df filíetegregis, da
da en Roma año de mil y quinientos y fefen 
ta y fiete.donde tal correr de toros y beftias, 
parece condenar debaxo de graues penas.Na 
uarro,h preguntado en el tiempo queviuia, kNao.e.ijJ 
fobre efta queftion, lo interpreta defta fuer- a a , l i ' 
tetSaluala cenfura de la Sede Apoftohca,c| 
la prohibición de la tal extrauagante no pro
ceda en la agitación de los toros,y beftias.fie 
ras,que es exercitada moderadamente,y con 
tal cautela, q prouablemente fe pueda creer, 
queno íe feguirá notables daños perfonaíes, 
como fon muertes,heridas, roturas de huef-
fos,y otras cofas defte generorporq para q í f 
tos peligros fueffen cuitados,fue dadals ex
trauagante : y ceñando la razón , y fin de la 
ley,cefta la difpoficion della . Pues fi con a-
quclla moderación con que nueftra feñora 
doña Ifabel,Rey na Catolica,permitia correr 
toros , conuiene a faber, cortadas las puntas 

J de los cuernos : y reprehendiday quitada la 
grande temeridad de los que !os corren,y he 
ehos f e g u r o s y oportunos refugios, no feral 
'afsicorrerlos culpa mortal. Hace Nauarrus. 
•Efta refolueion es harto cauta, y circunfpe- ; Med.Anta 
&í ContraMedina,' el qual, aliquantulam li- ftr.confefía. 
centiofe,contTala extrauagáte fufodicha,íin c n 3 a £ l e J a r . 
limitacíó ninguna dize,carecer de culpa mor'!? I" I H a a -
tal el corrertoros,o jugarcanas, o torneos,© 
ir a eacade jabalíes, aunque alguna vez fe po 
ga en peligioiporque dize, quceftos fon jue 
gos que ha efeogido la República , para que 
feexerciten los caua'leros para quando aya 
guerra : y pot tanto, ¿1 bien común fe ha de 
anteponer al bien particular: empero como 

) aya otros mas cómodos,ymenos peligrofos . 
juegos de guerra,que eftas agitaciones de to 
ros,con las quales para el dicho fin en com5 
los foldados fe pueden exercitar (principal
mente como vnfiroofo , y experto Capitán 
aya afirmado,cafi la experiencia teftigo, fe* 
mejante correr de toros, mas enfeñará huyr 
délos enemigos,que acometerlos) no deuie 
ra tan afumadamente fin limitación Medina, 
afirmar efto,fegun dize fray Luis López, ef
tando de por medio la extrauagante de Pío 
V.en la qual Pió V . prohibe, afsi a clérigos 
regulares, como a fecuíares (aunque quan
to a los clérigos fecuíares, ya eftá quitado 
pot vn motupropio de Clemente Odauo: 

fifi1 


